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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 6 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ..........................
L ibras ................. '...... i.
Dólares ...........................
L iras  ...............................
Francos, suizos ......... .
Reichsmuik ..................
B e l g a s ...... . ......................
Florines . . .X . . . ..............
Escudos .........................
Pesos, moneda legal. ..
Coronas suecas ...........
Coronas noruega^ 

Coronas danesas .. . . . .

COMPRA VENTA

12,50
44,00
10,95

253,00

43 >59 
2,60 
2,62

221>35

12,80
45>oo
11,22 .

259>35

44,6o
2,66
3,68

326,90

JEFATURA DE TRANSPORTES  
M ILITA R ES DE LARACHE

Anuncio

El día .quince de m'ayo próximo, a 
Iris onne horas, se celebrará en esta 
Je fa tu ra  de Transportes, sita  en lá 
carretera cft Larache a Arcila-Tánger, 
'frente' a la Estación del Ferrocarril  
de Larache-Puérto, una segunda su
basta para  adjudicar los servicios de 
transporte s igu ien tes :

i.®  Del porsonál militay ^n carrua
jes automóviles entre las plazas que 
figuran en los .siguientes it inerarios:

Itinerario A.—L a r a c h e -R ’Gala-Ceu-
ta y v i coye rs a .

Itinerario B.— Larach e -Tánger-Ceu-
ta y viceversa.

Itinerario C. — Larache-D ar-XauL 
Ceuta y viceversa.

Itinerario D. — Larache-Jem is de
Beni Aros y viceversa:

Itinerario E. — Larache-Dar-Xaui- 
Tetuán-Xauen y viceversa.

2.0 Transporte de mobiliario y me
naje dó.l personal de E jército  a quien 
s© conceda este derecho, con arreglo 
al Decreto de 16 de octubre de 1942, 
Larache-Totuán-Xauen-Ceuta y- de
más posiciones en. que pudiera tener 
su residencia dicho personal en lo 
sucesivo. x

.L o s  pliegos do condiciones que han 
de regir en la subasta se hallan de 
manifiesto» en esta Je fa tu ra  y en las 
del mismo. Servicio de Ceuta, Tetuán 
y Tánger, debiendo sujetarse las pro. 
posiciones y tarifas a los modelos que 
obran en las m ism a s  Je fa tu ras  y de- 
blondo servir de base los referidos 
pliegos que sirvieron para Ja primera 
subasta celebrada en 20 de diciembre 
de 1944 s*n modificación alguna, cuya 
subasta resultó desierta, se hace sa 
ber que dichos pliegos fueron pu
blicados en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S 1 A D O  del día primero de 
diciembre dó dicho año y en el «Dia
rio Oficial del ‘ Ministerio del Ejér* 
cito» de 30 de noviembre anterior.

Para  tomar parte en esta segunda 
subasta se precisa que los concurren
tes a e l l a ' constituyan en la C a ja  cíe 
la Pagaduría  de. esto Servicio un de
pósito provisional de mil ciento, cin

cu en ta  pesetas por cada itinerario, la 
que se elevará a cinco mil pesotás, 
como depósito definitivo, asimismo 
por cada itiperabio y servicio por la 
(Empresa o Em presas que resulten 
adjudicatarias, debiendq hacer sus 
proposiciones en pliego cerrado.

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, el Presidente del 
Tribunal invitará a los Untadores 
comprendidos en este caso a una li
citación por pujas a la llana durante 

'el término de quince minutos, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdadj se decidirá por medio de 
sórteo la adjudicación del' sorvicio.

L a  subasta se v e r i f i c a r á  con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa, Ley de Protección a 
la Industria N a c i o n a l  y  demás dispo
siciones complementarias. ;

Será de cuenta del concesionario o 
1 concesionarios, a prorrateo, el im 

porte de los anuncios.

1 Larache, 26 de abril do 1945. "̂1
1 Je fe  de Transportes  Militares, file-
i ¿ ¡b le ) .

M odelo de proposición

(Timbre de 4,50 poseías)

» Don ........ ..., natural de
1 de  de nacionalidad .......   con
: domicilio en  calle de .............,
1 número*  c’omo .......... do la
• Empresa de Automóviles . . . ....... , ©n-
- terado. del anuncio ©n . . . i ......  y den
» pliego de condiciones * a que* en o!
‘ mismo se aluden, se compromete-..v
• obliga, .cor* arreglo a l a s  cláusulas dyl
- mismo, a efectuar ol servicio (o los 

servicios) de transporte que a conti-
1 nuación se detallan:

. *    \ ..................

L o s  precios de los trayectos y ser- 
t vicios a que se compromete son los 

que se expresan en la . tarifa que $c:
, acompaña, redactada s e g ú n , modelo 
t prevenido.
1 ' P a ra  la realización del servicio ' 
; cuenta esta Empresa con los_carrua-. 

jes automóviles:

Coches de Viajeros

Marca Tipo Potencia Núm. de asientos 
1.ª                     2.ª Matrícula Observaciones

Camionetas de c a r g a

Marca Tipo Potencia Carga máxima Tara Matrícula Observaciones

C o m o  g a r a n t ía  de su proposición 
a c o m p a ñ a  r e sg u ar do  de haber  depo

s i t a d o  en la C a j a  de la P a ga du r ía  
de T r a ns p o r t e s  Mi l i t ares  de L a r a c h e  
l'.i cnntidÁd .de ............. pesólas ,  cor res 
pondiente á los i t inerar ios  .........
de rúas ser vi rio a» . '

Asimismo* *c.o/p«£fU 1* cédula

de ............, núm......... .., pesetas
.(0 recibo de contribución industrial), 
y poder notarial (esto en el caso de 
que sea ■ representante de la (Em
presa)'. •  ̂ •

Por ú l t i m o / h a r é  declaración ex
presa de sumisión a Las normas de 
trábalo I  d«tnáj d* ca

rácter social, cuyo cumpliroient0 *>>:é 
dispuesto en la Zorta #del Protectorado 

•español 0 sle implanten en lo suce
sivo.

Larache, 26 de abril de 1915. * 

716-O*
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA 
G U A R D IA  C IV IL

Jefatura de Automovilismo

Concurso para la adquisición de 
bicicletas

Acordada la ; adquisición de dos
cientas . cincuenta bicicletas para el 
servicio del .Cuerpo, se saca a con
curso su provisión entre industriales 
o fabricantes nacionales, con arreglo 
ai] pliego de condiciones, que estará 
expuesio  en ei Parque Móvil del 
Cuerpo en esta  capital, sito, en las 
Cuarenta F an egas, 'admitiéndose las 
proposiciones en dicho Parque, h as
ta las docé horas del día ti del ac
tual.

Los anuncios serán de cuenta del
adjudicatario. » .

M adrjd,' 3 de- m avo do 1945.— El 
Teniente Coronel primqr Je fe , Juan  
M. de la Peña Caballero^.

7 2 Ó - O .  - -

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  
CENT R A L  D E  F A R M A C IA  M IL IT A R

Embajadores, núm. 95.— Madrid

 Anuncio

Se  precisa la  adquisición de 200 k i
los de d irloro-fenil-tricW oetauo (de 
la serie { D. D . T .), {producto cuyo 
detalle, precio lím ite y condiciones 
técnico-logales se encuentran expues_ 
tos en el tablón de anuncios de este 
Centro,, a disposición de quién pue
da interesarle. H oras, .de nueve a 
trece.

Se adm itirán ofertas hasta elid ía  12 
- del actual, inclusive, ^ la s  doce horas.

E l im porte del. anuncio será sa tis
fecho' a prorrateo entre los ad judica
tarios. ' .

M adrid, 3 de . mayo de 1945»— El 
Coronel D irector, L u is  Benito.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  
S IN D IC A T O S  D E  F. E. T. Y D E  

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio subasta  -  concurso 

L a  'Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E . T . y de ías J .  O. N. S.
anuncia la subasta-concurso' de las 
obras de construcción de siete vivien
das en V illacarrillo (Jaén) acogidas .a . 
los beneficios , (Jet .Régim en protegido 
del Insti uto. Nacional de la V ivienda, 
v de las que es Entidad constructora 
la ,().hra Sindical dej' H ogar.

Los datos principales y plazos de 
Va subasta-concurso * y la forma de ce
lebrarse la misma son los que seguí- < 
dámente se indicarj ¡

I .— D a to s  d e  la  s u b a s ta - concurso 
El proyeo o de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Juan  Pioneras Menéndez.

El pfesupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de doscientas cuarenta 
v cw.T'ro mil quinientas veintinueve 
(244.52^) pesetas con Nsetenta y dos 
(72) céntimos.

La fianza provisional qué' para par
ticipar en la* subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la ..Ca
ja General de Depósitos de Madrid o 
en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
V ivienda, es de cuatro mjl ochocien
tas noventa (4-890) pesetas con cin
cuenta y nueve (59) céntimos.

La fianzavdefinitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
nueve -mil setecientas ochenta y una 
(9 .781)-pesetas con dieciocho (18) cén
timos. \

I I . — Plazos de la subasta-concurso

Las- proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial- de 
Jaén , en las - horas hábiles dé ofici
na, durante .quince (15) días natura
les, contadosv a partir de la publica
ción del presente anuncio en el .BO 
L E T IN . O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, e l.p liego  de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a ías obras y circunstancias 
que comprende la contraía, y el pliego 
de condicione^ económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de re
gir en la m ism a estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Jaén , e»  la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la V ivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los ..^sobre^e verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial ; de Jaén , al día siguiente de 
quedar cerrado' el plazo de admisión 
de los pliegos.

L a  ‘ fianza definitiva deberá ‘ser de
positada por el adjudicatario en lâ  C a
ja  General d.e Depósitos de Madrid, o 
en la respectiva Delegación de Ha- 
qiendaf, en la cuenta especial de T e
sorería del Ina'ituto Nacional de la 
V ivienda, dentro-de los quirfee días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DT^L E S T A D O  ' 

Dentro de los quince días siguien
tes al tíe la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
m alizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras. #

L a s  obras se iniciarán de tro % de 
los odio días siguientes ai de hrvsrse

firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en un - plaza de 
dore meses, a partir del día de su co
mienzo. '

I I I .  — Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la dpcu- 
meníación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres censados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá in propuesta económica de la 'obra, 
formulada por medio dél impreso que 
al afecto se facilitará en la Je fatu ra  
Provincial de la Obra (C. N. S.), y 
el otro, los pliegos dem ostrativos cíe 
las refeiencias técnicas y económicas 
y -lo s  siguientes, documentos :

i . °  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate, de Em presas o Sociedades.

2 .0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora:

3 .0 •. Poder especial v suficiente .para 
concurrir a la subasta-concurso.
*■ 4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o,* en su ca
so, n Ja  C a ja  General de Depósitos 
de M adrid, a. nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5 .0 Ultim o recibo de la contribu
ción. ‘

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .0 Certificación o clocumepto-’ acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com- 
probantes^ de que los m ateriales, ar
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional, (Ley de 
14 de febrero de 1907*)

q.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas, de los seguros y subsidios -so
ciales.

La  Mesa estará constituida por el 
Delegado • Sindical Provincial, Asesor 
jurídico de la ' Delegación 'S in d ica l 
Provincial el Je fe , Si-crc*ario técnico 
v Arquitecto asesor de la Je fatu ra  
Provincial de la Obra Sindical del H o
gar y un representante del Instituto 
Nacional de . la Vivienda, y dél acto 
dará fe e f  Notario a quien por turno 
corresponda.

Los ^sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes ^'chazados (artículo 6i del R e
glam ento de 8/ de septiembre de 1939) 
se d erru irán  ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la . apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, "adjudicándose la obra a Ja  
proposición más baja. De.ve*istir igual
dad se decidirá mediante sorteo^ .
. jm ‘bastan d o  d£ poderes a cargo &A
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licitador se declarará p o r  un Letrado 
en ejercicio en Jaén . 

Term inado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los lid ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se reñera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perder# la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de las 
obras.

En el caso de que el adjudicatario 
rio form alizara en el plazo establecido 
él correspondiente contrato, perderá el 
total 'importe de la fianza definitiva
mente deposi ada.

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obA  
gozará de un 90 por 100 d e ' reduc
ción.

725"Q

D E LE G A CI O N  NACIONAL DE
s i n d i c a t o s

Venta de materiales

L a  Delegación "Nacional de Sindi
catos saca a 3a. venta en pública su
basta, en el precio total de ocho mil 
treinta y cinco pesetas con treinta y 
siete céntimos, diversos m ateriales de 
saneam iento y construcción de su pro
piedad.

, L a  relación de los (materiales a ven
der,' así como el pliego de condiciones, 
se pondrán . de manifiesto a cuantas 

 personas pueda interesar su adquisi- 
 cíón en el D tp af lamento de Adm inis

tración Patrimoniail de esta Delega
ción Nacional de Sindicatos, calle de 
Alfonso'' X II ,.ru iin . 34, piso 3.°, y en 
ese mismo Departamento deberán pre
sentar sus proporciones hasta el día 
21 de m ayo próximo, incllisive.

Madrid, .28 de abril de 1945.— El 
Je fe 'd e l Departamento de Adm inistra
ción Pa* rim onial, Nemesio Carde.

7 24 -0 . 

J E F A T U R A  NACIONAL DE E D U
CACION Y  DESCANSO

Debiendo procederse a la adquisi
ción de 20.000 bolsas porta-meriendas 
para1 v ia je  y 40.000 servilletas de pa
pel-,'esta Je fatu ra  convoca concurso 
público cuyo pliega de condiciones se 
encuentra' de m anifiesto en los locales 
que ocupa en la calle de Antonio M au
ra, núms 1* ,

L a s  ofertas se admitirán durante 
un plazo de quince días, a partir de 
la fecha de pubíitación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . ~

M adrid, 26 de abril de 1945.— E l 
‘Je fe  Nacional (ilegible). ■ -

. 723-0 .

SINDICATO NACIONAL DE 
T R A N S P O R T E S  Y  COMUNICA

CI O N E S

 C o ncurso   
Ebte Sindicato. Nacional abre con

curso pai a el .suministro del billetaje 
y demás impresos que con arreglo a 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de ó de ■!marzo- del corriente año (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 80) lian de u lilifcr las em pre
sas <e industriales de transportes por 
carretera.

Eil pliego de condiciones técnicas y 
legales porque se regirá el mismb, así 
como los demás detalles que puedan 
interesar sobre el sum inistro, se en
cuentran a disposición de los concua
santes en la tábla de anuncios de este 
Sindicato Nacional, calle de Ferr^z, 
número 13, M adrid.

L as proposiciones en sobre - cerrado 
se presentarán en el ticto de la cele
bración del concurso ante la Jun ta 
Sindica'Lconstituída al efecto, y que 
tendrá lugar .en el citado local el día 
28 del corriente mes, a las diez horas. 
v L a  inserción de este anuncio 6erá 

de cuenta del adjudicatario.
M adrid, 5 de m ayo de 1945.— El 

Je fe  Nacional, Alfonso de Z a y a s .' 

7J8-0-

DE L E GA CI O N  DE HACIENDA 
DE CO RDOBA

Administración de Rentas Públicas

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero do! artículo sexa
gésim o de la vigente Ley de M inas 
de 19 de julio de 1944, y por falta dé 
pago del canon de superficie . corres
pondiente al pasado ejercicio, esta 
Delegación de 'Hacienda ha acordado 
la caducidad de las minas S. Antonio 
y Nuestra Señora del C Íh n en , con los 
números de carpeta 3.460 y 3.625, en
clavadas en los términos municipales 
de Montoro y Lucéna, y cuyos títulos 
fueron otorgados a favor de don R a 
fael López G arcía.

Lo que se hace público para cono
cimiento ¿el interesado y demás efec
tos.

Córdoba, 1 de mayo de 1945.— E l 
Delegado de H acienda (ilegible).

573-0- 

J E F A T U R A  DE OBRA S  P U B L I
CAS DE O R E N S E

Anuncio

D esconform idad con lo prevenido 
e*n el artículo séptimo del Regjam ento 
del_ Cuerpo de Camineros* del Estado 
y Orden de convocatoria de 5 de 
marzo último, para cubrir una plaza 
ele C apataz de entrada y siete de a s 
pirantes .en expectación de ser nom
brados para ir ocupando las vacan
tes que en lo. sucesivo se produzcan.

E sta  Je fa tu ra  ha resuelto que el 
Tribunal ante el cual han de justifi
car' los asp irantes las condiciones y 
conocimientos exigido’s para ocupar 
dichas plazas quede integrado por el 
Ingeniero Je fe  que suscribe,' coitio 
Presid ente ; por el Ingeniero don Jo sé  
M aría O laizola y Sarria , comt» V o 
cal , y por el Ayudante don Em ilio  
Alvarez Díaz, como Secretario .

Se  señala el día 4 del próxim o mes 
de junio para- efectuar el exam en, 
que s e . celebrará en- el local de la 
Escuela Norm al de. Orense, sito en 
la calle del ¿Generalísimo Franco, nú
mero 25, a las diez horas. ,

Todos los 'solicitantes adm itidos 
al concurso, que» se relacionán a con
tinuación del presente anuncio, de
berán personarse el día y hora seña
lado, en el lugar indicado, provis-i 
tos d e.p lu m a, lápiz, gom a de borrar 
y papel para las distintas operacio
nes de escritura y contabilidad que 
se/ efectúen.

O rense, i .°  de m ayo de 1945.—¿El 
Ingeniero Je fe , Antonio Sáenz . Díez- 
Vázquez.

Relación de aspirantes que se cita

D. Jo sé  Vázquez Castiñeira- (e* com
batiente:).

D. Jo sé  Y are la  R egueiro. 
D. Valentín Fernández Díaz.
D. Venerando G a lleg#  Ferpárfdez (ex 

com batiente).
D. Celso Cid Gutiérrez *(ex com ba

tiente) .
D .. G erardo Moure Alvarez (ex com 

batiente). 
D. Bernardo A Lantz Carpintero »(ex 

co m b atien te).
D’. '  Constantino R ivera Feijoo.
D. Joaquín Fern ánd ez 'R od ríguez.
D. Próspero Fernández H ervella.
D. Antonio Vázqúez Vázquez.
D. Nem esio González Noguerol.
D. Herminio Pérez González. . 

Alfonso Fernández G am bih o^
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D. Alfonso  R o d r íg u ez  B a lad o  (ex
c o m b a t ie n t e ) .

I) .  M a n u e l ( h i a d r a d o  N o g u o i r a s  (ex 
c o m b a t i e n t e ) .

I). J u a n  C u a d r a d o ‘ - \ o g u e i r a s .
I).  V ictor iano  R o d r íg u e z  ( jarc ia ,
D. A lbino ZoreJ le  S o n sa ,

O ren se ,  i . °  de m ayo  de 1 9 4 5 . - - El 
, Ingen iero  Jefe», Antonio  S á e n z  Díez- 

Y á z q  uez.
5S6-O . . - ,

T E R C E R A  D I V I S I Ó N H I D R O L O
GICO -  FORESTAL

Murcia

M ontes  P ú b l ic o s .— A n un cio  de subasta

E l  día 29 de m a y o  actual ,  a las 
doce horas,  tendrá lu gar ,  s im u l tá n e a 
m ente ,  en las A lca ld ías  de A lb a n ia  
de M u rc ia  y 'botana  y en las Otu.i- 
nas  do es ta  D iv is ió n ,  S a a v e d r a  F a 
ja rd o ,  iS  (M u r c ia ) ,  la p r im era  s u 
b asta  para  ed ap ro ve ch a m ie n to  de 
2.058 e s téreo s  de leñas  y p inocha pro
ced en tes  de 2 7 .8 16  p inatos,  en su m a 
y o r ía  iri í'tcipieá a 10 .■eeiuimetrus de 
d iám etro  no rm al ,  tronchad os  ‘por las 
n ieves  y  v ientos ,  los cua les  se en 
cuentran m a rc a d o s  e n .  el monte del 
E s t a d o ,  núm ero  29 del C a tá lo g o ,  do- 
n om in ado  « C u e n ca  A lta  del R io  -Es
paña», .sito en los t é r m i n o s 'm u n i c E  
pa le s  de Á lh a m a  de M u rc ia  y T e 
tan a, y dentro  de los l ím ites  s igu ien .  
tes ; , N orte ,  d iv iso r ia  dc«l monte. Sur ,  
c a rre te ra  íoresta l  a .  dichos pueblos.  
E s te ,  cuesta  de la V ig a  ; y  Oeste, lí
m ite  de éste, con oi nú m e ro  29 bis 

por el C a l lad o  de B e rm e jo ,  durante 
el año fo re sta l  1944-45, ba jo  el tipo, 
de ta sac ión  d e ' t r e in ta  y un m il tros- 

■ c ie n ta s  o ch en ta  y u na  pesetas, con 
sesen ta  y  cinco cé n t im o s  (3 1 . 3 8 1 ,6 5  

. p e s e ta s ) ,  ad vir t iend o  qu e  si qu ed ara  
de s ie r ta  e s ta  su b a sta  ’ ce leb rará  

tina segunda el d ía  7 de junio  p ró 
ximo", toa jo  eJ m ism o  tipo y condicio
nes y  en igua les  sit ios y h ora  que  la 
p r im era .  •

E l  plazo, p a ra  te rm in a r  el a p ro v e 
ch am iento  e s  oh de • c u a tro  . m ese s ,  
con ta d os  desde la  fech a  en  que se 
h a g a  la e n tre g a  de los p rodu ctos  al 
que  re su lte  re m a ta n te .

P ara tom ar parte en la licitación  
se acreditará haj^er ingresado en la  

. C a ja  de Depósitos de esta provincia, 
o en las D epositarías M unicipales de 
A lh am a.d e M urcia o T o taiia, la can
tidad dé 1.569, ]¿> pesetas, im porte 
del 5 por 100 de la tasación.

L a s  proposiciones se preseutaráñ  
en pliegos.cerrados, reintegrados con 
póliza' de 4,50 pesetas, con arreglo al 
modelo* inserto a  continuación de 

• este anuncio, hallándose a disposición 
del público; en  los sitios en que ha  
¿ e  celebrarse la subasta, el pKégo de

 condiciones que reg irá  el acto y la 
e jecución do la suba.vta y a p ro v e c h a 
miento, publicado-en el ^ B o l e t í n ' O f i 
cial» de esta provincia número 197, de 
lecha 27 de a g o s to  de 1955.- 

* 3-i! r e m a ta ñ lo  viene ob ligado  a p a 
gar  id anuncio  de es ta  su b a s t a  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
I ) E L  E S T A D O  y en el de e s ta  pro
vincia,  los h onorarios  d even g ad o s  
por los N o ta r io s  que autor icen  las 
s u b a s ta s  o in g re sa r  en la H a b i l i t a 

c i ó n  de e s ta  D iv is ión  lá cantidad 
de 7 2 1 ,8 0  p esetas ,  por ind em nizac io 
nes de gestión  técnica, según Orden 
m inister ia l  de 4 de diciom bre de. 1954, 
m odificada  por la de 13  de a g o s to  
de 1942.

M u n : i a , . i . °  de m ayo  de 1945.— El 
I n g u i ie r o  J e fe ,  J u a n  A. P érez-U rru t i .

Modelo de proposición
Don N. N . ,  vecino de  t se 

gún cédula  personal núm ero  ............. .
enterado  del anuncio  publicado  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm ero  .............., de locha
en el de la p rovinc ia  núm ero  ............. .
y de , lu s  .condiciones que se ex i jen  
para  la ad jud icac ión  en pública  .su
b a s ta  del ap ro ve ch a m ie n to  de 2.058 
e s téreo s  de leñas  y  p inocha, proce
dentes de 2 7 .S 16  p inatos  d a ñ a d o s  por 
los v ientos  y nioves en el m o n te  del 
Estado,- (n ú m e ro  29 del" C a t á lo g o ,  
dentro de los  ' limitas se ñ a lad o s  en 
el m ism o, se com prom o te  a toiaiár a 
su c a rg o  dichos "productos,  con e s 
tr icta su jeción a las  condic iones  se 
ña la d a s ,  por la cant id ad  de  ....... p e 
se ta s  (e x p re s a d a s  en letrá), previo  ol 
correspondiente  depósito ,  como se 
a c re d ita  por el adjunto docum enta.

( L u g a r ,  focha y firm a del interesado.)

732-O.

JUNTA DE OBRAS DE LOS 
PUERTOS DE LA LUZ  

Y LAS PALMAS

Concurso para la adquisición,, transporte montaje de seis grúas eléctricas de pórtico, para el Puerto de la Luz
AN U N C IO

Autorizada esta Ju n ta  por Orden 
de la ilustrísim a D irección General 
de Puertos y  Señaléis M arítim as, de 
¿6  de m arzo último, p ara  la adqui
sición por concurso de seis, grú as  
eléctricas de pórtico p ara él Puerto  
de. La L u z, se anuncia u n  concurso  
para* el sum inistro de la s  m ism as  
con sujeción al proyecto aprobado  
por . la O rden de referencia y  a  las  
condiciones particulares y  económ i
cas que' se' publican ,a  continuación, 
que adem ás de las facu ltativas co 

rrespon d ientes  y de las g enera l es  v i
gen tes  -en la contratac ión  <f. ob ra s  
públicas  re g irá n  el c itado ;
proyecto y condiciones que se bailan 
de m an ifiesto  en la ' Sec rcta i  ¡a  do 
e s ta  Ju n t a ,  ca l le  do B ra v o  M urijlo, 
n ú m e ro  13.

L a s  P a lm a s  de G ra n  C a n a r ia ,  
21 de abril  de 1945.— El Pre s id e n te  
acc identa l ,  Fe l ip e  de da N u e z ,—Til  
S e c re ta r io - C o n ta d o r  acc identa l ,  J u a n  
Loz ano  R o d r íg u e z .

M o d elo  de proposición

D on N. N . ,  vecino de ..............   callo
de ............. , núm ero   e n te la d o
del anuncio  publicado-con lecha  ........
y de las condiciones» y requ is ito s  que 
'se e x ig e n  pa ra  la ad jud icac ión ,  <-n 
público concurso ,  de la adqu is ic ión ,  
tran sp orte  y m o n ta je  de seis  g r ú a s ,  
eléctr icas  de pórtico pa ra  el P i lo n o  
de la L u z ,  se c o m p io m c te  a lo m a r  a 
su carg o  la e jecución  de las m is m a s ,  
con. e s t r ic ta  sujeción a los e x p r e s a 
dos req u is i to s  y condiciones,,  por la
cant idad  de, ...............  (en letra .) .

A s im ism o  se com prom ete  a  que 
las r e m u n e ra c io n e s  m ínim a ',  que han 
de perc ib ir  los  obreros  L i  cada ofi
cio y c a te g o r ía  e m p le a d o s  en las 
o b ra s ,  por jo rn a d a  leg a l  de t ra b a jo  
y por h o ra s  e x t ra o r d in a r ia s ,  no sean 
in fe r io res  a los tipos v ig e n lo s .  •

S e  com p rom e te  ig ua lm en te  al pago  
de los derechos "de .inserción de los 
anuncios publicados en el B O L E T I N -  
O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  y en el de 
la pro v inc ia ,  a los h o n o rar io s  d even
g a d o s  por el ‘ N o ta r io  por su a s i s t e n 
c ia  al acto  de apertura" de p l i e g o s ; 
derechos de expedición - de d o cu m en 
tos, D erechos reales, re in tegro  del 
contrato conform e a la L e y  del T i m 
bre y rem uneraciones, de acu erd o  
con la 'O rden m inisterial *cL© 29 de 
marzo de 1940.

(F ech a -y .firma idel proponenté.)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
vigentes en la contratación de obras 
públicas, han de regir en el concur
so para La adquisición de seis grúas 
de pórtico para el Puerto de la Luz,
Artículo i .°  O bjeto  del con cu rso .—  

E s  objeto de oste concurso  la adqui
sición, transporte hasta el lugar .de 
emplazarrpento y m ontaje de seis, 
grú as para el Puerto de la Lu z y 
dem ás elementos detallados en el a r 
tículo primero, del pliego de condi
ciones facu ltativas, .con sujeción al 
proyecto aprobado por O rden m inis
terial de 26  de m arzo de 1945, a las 
condiciones del pliego _de las gene
rales para contratación de obras pú-
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blica» y a las que se insertan a c on 
t inuación :

Art.  2 .0 M odo de presentar las 
proposiciones y doc inuentüS que las 
deben  ' d e  u c o m p a i ia r .— L a s  proposi
c iones deberán pro sentía* se a m a n t e  
las  lioras  hábiles  de oficina en la S e 
cretar ía  de ia  Ju n ta  de ¡Obras y S e r 
vicio*» de los F u e r io s  de fió Luz y 
L a s  P a lm a s  en el plazo de sesenta  
días ,  a contar  de la fecha  de publi
cación del anuneity corresp ondióm e 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  dentro de ‘cuyo plazo e s ta 
rán e x p u e s to s  al público en la m is 
m a S e c r e ta r í a  el proyecto  y los do- 
cum on io s  que s irvan  de base  al con
curso.

L a s  .p rop osic iones  se presentarán  
en pliego cerrado, en papel seliado 
de c lase  sexta  (4,5.0. pesetas),  a ju s 
tándose  al modelo que acom pañ e  el 
anuncio  de. con curso .  '

Se  a c o m p a ñ a r á  con c ad a  p liego ,  a 
la  v is ta ,  el r e sg u a rd o  dem ostra t ivo  
de haber  depositado  en la  C a j a  G e-  
í u i a l  de D ep ós ito s  o en* a l g u n a  de 
su s  S u c u r s a le s ,  a t d isposic ión del so- 
ñor P re s id e n te  de la Ju n ta ,  la lianza 
p rovis iona l .  .

T a m b ié n  se a c o m p a ñ a r á  a  ia pro
posición, por separad o,  en sobre ce
r ra do  y deb id am ente  lo ca l izad os ,  
cuando  p r o c e d a :

i . °  C é d u la  personal del l id ia d o r  
y ju st i f ican te  de p a g o s  de Su b s id io  
de V e jez ,  Accidentes  y C ontribución .

2 .0’ D ocum ento^ que acrediten la 
person a l ida d  del minino, si a c tú a  en 
n o m b re  de otro.

3 .°  T r a tá n d o s e  de S o c ied ad es ,  do
c um entos  "que ju st i f iqu en  s u  e x i s te n 
cia , lega l  o inscripción en el R e g i s 
tro m ercant il ,  su c a p a c id a d  p a ra  ce
lebrar  el c o n t r a t o ‘y los qu e  autor icen 
a l  l ic itador  p a ra  a c t u a r ’ en nom b re  
de la  m ism a .

4.® L a  certif icación de in c o m p a t i 
b i l id ad  a  que se ref iere  la  R e a l  O r 
den de 24 de d ic iem bre de 1 9 ^  y la 
r e la t iv a  .a l  prec io  de los  jo rn a le s  
m ín im o s  de la localidad.

5.® Planos' y M em oria, en que se 
representen y describan de modo so
mero las grúas que se ofrecen en 
este concurso.

6:® Relación razonada, y justifi
cada por medio de certificaciones 
cuando proceda, de los medios, tanto 
técnicos como económicos con que 
cuenta el proponente, así como los 
sum inistros análogos realizados y 
cuantas circunstancias sirvan de ga
rantía a su solvencia.

Art.  3 .®  Fianza provisional. —  E l  
im porte  de la fianza provis ional será  
de tre inta  y cinco^ mil pesetas ,  /que. 
deberá d e p o s i ta r se  en metálico o en 
efectos  de la  D u da  Pú b l ica  al tipo 
q u e  M e s ' está  a s ig n a d o ,  por las  v i 
gen tes  d isposic iones,  . debiendo, en

es le  últim o caso, ac o m p a ñ a rse  la pó
liza de adquisición de los va lores  de 
que está  [orinada.

Art. 4 .0 Celebración del con cu rso . 
L a  ap err i l la  de pliegos >e huí á den
tro de los diez (ioj días  hábiies  s i
g u ie ntes  al de term inación  dol plazo 
para  presentación  de aquéllos  ante 
una C o m isió n  de la Ju n ta ,  y con 
as istenc ia  de N otar io ,  que o\U ndern 
la correspondiente acta, la' cual,  en 
unión de la.*» proporcione:?  v dem ás 
docum entos  y con los inform es fie 
la D ilecc ión  F a cu lta t iv a  y do la J u n 
ta. de O b ra s  del Puerto ,  será  e levad a  
a la resolución de la Su per ior id ad .

Art.  5 .0 Explicaciones posteriores. 
Antes de la adjudicación se podrá 
reca bar  de cua lqu iera  fie los p ro p o 
ne* n tes exp licac iones  re lac ionadas* con 
cualquier  punto de sus proposic iones.

A¿*t. ó.° Adjudicación provisional. 
L a  'ad judicación, h ará  a favor do 
la proposic ión que se considere  m ás  
v e n ta jo sa ,  aun cuando deje de c u m 
plir  a lg u n a  o a lg u n a s  de las  condi
ciones f i jadas  en este  pliego o en el 
de las  fa cu lta t iv a s  del proyecto, s ie m 
pre que , a  jui'cio de la A d m in is t r a 
ción, no  estén c o m p re n d id a s  en a l
guno  do. los s ig u ien tes  ca so s  : •

1 .°  Q u e  en dichos p l iegos  o en 
disposic iones  de carácter  genera l  ap li
cab les  al caso se con sign e  que el in
cum plim iento  de las condiciones de 
que  !>e tra ta  l leve ap a re ja d o  com o 
sanción qu e  las p roposic iones  c o r re s 
pondientes  sean d esech ad as ,  y

2.° . Que- l a s - condiciones q u e  re sú L  
ten incum p lid a s  no afecten  s u b s ta n 
c ia lm ente a  los fines p erseg u id os  e>n 
el concurso ,  a m enos que su» e íactos  
puedan ser c o n tra r re s ta d o s  por m edio 
de m odificaciones  o correcc iones  en 
los proyectos  o p roposic iones  que h a 
ya n  de serv ir  de base  a l*con tra to :

Art.  .7.® Devolución de fianza pro
visional.— E l  resultado del concurso 
será  com unicado  a los proponentes,  
los cua les ,  excapto  el ad ju d icatar io ,  
podrán re t i ra r  in m e d ia ta m e n te  sus 
fianzas prov is iona les .

Aró 8.® Fianza definitiva.— Dentro 
de los treinta días ríaturales siguien
tes a la publicación da la adjudicá- 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  deberá el adjudicatario ele
var la fianza provisional a definitiva, 
completando el depósito de acuerdo 
con los tipos- y prescripciones de la 
L ey  de iy  de octubre de 1940» a 
disposición del seftor Presidente de 
esta Junta.
. L a s  prescripciones de la L ey  ci
tada anteriorm ente serón aplicadas 
en su totalidad, excepto las que apa
recen en el apartado d) dal artícu
lo primero, so b re• devolución de la 
g a ra n t ía  complementaria, que no po_ 
drá e fectu arse  hasta  que por el' I n 
geniero  D irector  de ■ las O b ra s  se

h aya  com probado  que han sido a co 
plados en el ‘ punto  que se des igna  
en los Muelles del Puerto dé la Luz  
todos los m ater ia les  c om p o nen tes  de 

J a  totalidad del sum in is tro  y  .ex p e 
dida- la certif icación corresp ondiente  
al c incuenta  por ciento del im porte  
total do aquél.  E s t e  a p a rta d o  sí .ten
drá  aplicac ión en lo que se refiere  
a las fo rm alid ades  lega les  qu é  r e 
gu lad  la c itad a  devolución. . ,

lEn caso de am ortizac ión  total o 
parcia l de los va loras  qu e  con st i tu 
yan  la lianza, <T ad jud icata i  io v iene 
ob ligado  a rcpouéi ius  en la "cuant ía  
que *<-a necesario  -para que el . i m 
porte  da la* g a r a n t ía  no sc altere .  
Lista sustitución h ab rá  de c o n s ig 
narse  en e sc r i tu ra  pública.

Ai l .  q.° Devolución de • la fianz<\ 
dejiu üiva . — L a  lianza no será devuel
ta al contratista hasta  que  se ap ru eb e  
la recepción y  'liquidación definitiva y  
se justifique el pago tu tal. de la  con
tribución, de subsidio industr ial y dé 
las obligaciones contraídas por aquél 
e i ih e  las cuales f igurarán las de Ida 
daños y perjuicio», jornales y m ater ia 
les y  do accidentes del trabajo,  con
form e ai artículo 65 del pliego g en era l  
de condiciones-.

Art.  10. Escritura pública de ad* 
judicücióu.— C onstitu ida  la fianza de
finitiva,  y (dentro del plazo antedi
cho de treinta día»,' él ad jud icatar io  
e levará a e>crituia  ‘pública'  el contra
ía,' siendo i L  su cuenta los gas-os de  
esta  tormji íizadrón, los de una pr im e
ra copia del m ism o que deberá entre
g a r  on la ■ Se cre la r ia  de U  J u n t a ,  * 
anuncios del concurso, y los del p a g o  
del im pu esto  de D erechos reales, lie- • 
gu e  o 110 a otorgarse  la esc r i tu ra /  as í  
com o Jos impuestos que lega lm ente áe 
establezcan. L a  A d m inistrac ión ,  habrá  
de satisfacerlo  en caso de la no a d ju 
dicación de la obra.

Art. 1 1 . .  Derechos de ¡a Adtninis« 
tración si el adjudicatario no forma
liza el contrato.— Si el adjudicatario  
no cumpliese Sos requisitos expresados 
en íos dos artículos anteriores, perde
rá la fianza provisional, que pasará £  
ser propiedad de la Ju nta, y todos f u j  
derechos de adjudicatario, quedando 
la Administración en libertad' para ad
judicar las obras a otro de ’os propo
nentes, previo el. restablecimiento de 
la fianza (provisional respectiva, o de 
acordar la ejecución de las mismas por 
él procedimiento que estime conve* 
nlente.

Art. 12. Comienzo de los trabajos„ 
L a s  obras deberán comenzar dentro ¡ 
de los treinta, días siguientes , a la fe* 
cha en que se comunique al adjudica* 
tario la adjudicación definitiva. 
deberá comunicar en oficio certificado, 
dirigido al Ingeniero Director de 1*  
J u n t a ,  con quince días de antelación^
-I comienzo de las obras,  a los eíe&i
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tos de poder ejercer la inspección co
rrespondiente.

Art. 13 Plazo de ejecutiorn.—EL 
plazo de ejecución* contado desde la 
fecha en que se (comunique al contra-* 
tista la acjju^icación definitiva del con
curso hasta ’ el momento en que las 
grúas estén dispues'as para efectuar 
las pruebas, será de dieciocho meses 
(i8), salvo eVcaso en que aquél se ha
ya comprometido a ejecutarlas en me
nor tiempo.

Art. 14. Penalidad por de\noYa.<— 
Por cada mes de demora, pagará el 
adjudicatario a la Junta una indemni
zación igual al uno por ciento (1 por 
100) del importe de la adjudicación.

^Cuando,* expirado el plazo del su
ministro, la Administración no consi
dere debe aplicarse la sanción que 
para estos casos preceptúa el párraio 
primero del artículo 55 del 'pliego de 
condiciones generales, podrá .conceder 
una prórroga, y si el retraso se fun
da en motivos que á juicio de la Ad- 
niininis'ración deben ¿ar considerados 
independientes 'de la voluntad del ad*-1 
judicatario y que éste no ha podido 
contrarrestar, n i ' aün con un gasto 
extraordinario, ni con la. mayor dili
gencia, podry& aquélla conceder lia 
prórroga sin -penalidad alguna. Cuan
do no concurran todas las circunstan
cias que se acaban de enum erar,. y, 
a juicio de la Administración, se con
sidere oportuno conceder la prórroga, 
sólo’ (podrá otorgarla imponiendo al 
adjudicatario una penalidad del uno 
por cien*'o (1 por 100) por mes que 
transcurra después del plazo fijado en 
estas condiciones. Cuando ti importe 
de las multas exceda del dieciocho pór 
ciento (18 por 100), se rescindirá el 
contrato. .

Siempre que la demora en la ter
minación de las obras proviniera de 
fuerza mayor, independiente de la vo
luntad del adjudicatario y reconocida 
como eximente por la Administración 
Española, quedará exento el adjudica
tario de la penalidad arriba indicada, 
y el plazo de entrega se entenderá 
prorrogado por un período igual al en 
que hayan subsistido las causas del 
retraso. Siempre que por tales causas 
el adjudicatario se viera obligado a 
suspender las obras y  prevea el retra
so equivalente en la entrega, está obli
gado a dar cuenta oficial e  inmediata 
del acontecimiento que lo Ocasione-, 

.sin cuva' notificación, que servirá de 
base al expediente de prórroga, no po
drá solicitarse éste ni condonarse la. 
multa dbrrespondiqnte.

Ai ĵ. 15. Gastof de' replanteo, vim
’gilancia y liquidación. — TodOs los
gastos de replanteo, vigilancia y li
quidación serán por cuenta 
Sdicatario. /

Art. 16. Gastós. de inspección.—
£n cuifcplimléfato de lo dispuesto

el Decreto de 9 de marzo de 1940, 
Orden ministerial de 29 del misino 
mes y demás . disposiciones concor
dantes, relativas 'a la inspección de 
las obras ejecutadas por Contrata o 
Administración, serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos que se origi
nen por los - servicios de inspección 
de las obras, debiendo ingresar aquél 
en la Pagaduría del servicio, las su
mas que correspondan en la cuantía 
y  forma previstas en las disposicio
nes citadas.

Art. 17. Pagos.—Los pagos se ha
rán en la forma siguiente:

a) Dentro dé los diez días siguien
tes al en que se hayan acopiado en 
el muelle del. Puerto de la Luz que 
designe' la Dirección Facultativa, to
dos los materiales componentes de' la 
•tetalidád del suministro, el Ingenie
ro Director expedirá la certificación 
correspondiente al cincuenta por cien
to (50 por' 100), del importe, total 
del suministro, que será abonado por 
la Junta en los diez .(10) primeros 
días del mes siguiente.

/  b) Hechas las pruebas con éxito 
satisfactorio y una vez que sea apro
bada por la Superioridad el acta de 
recepción provisional, se redactará la 
segunda certincadón^correspondiente 
al cuarenta por ciento (40 por' 100), 
del importe total convenido, que será 
abonado por la- Junta en el mismo 
plazo y condiciones que el. anterior.

c) El último diez por ciento (10 
por 100) se  ̂certificará y  abonará en 
iguales, plazos y condiciones que los 
anteriores, una vez aprobada por la 
Superioridad el acta de recepción de
finitiva correspondiente.

Art. 18. Abono de las certificacio
nes.—Se acreditará al adjudicatario 
el importe.de las, obras, mediante las 
certificaciones expedidas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ante
rior. E l abono de las certificaciones 
se hará en efectivo con el descuento 
del. 1,30 por 100 del impuesto sobre 
pagos del Estado, asi .como los que 
establezcan la» disposiciones vigen
tes. x ' ,

Art. 1 9. Medios auxiliares y mate
riales acopiados. — Dentro del plazo 
de tre9 meses (3), contado» a partir 
.de la fecharen que se comunlqqe al 
adjudicatario'la adjudicación definiti
va, deberá éste entregar a la  Direc
ción facultativa de las obras, inven
tario detallado de todos I09 medios 
auxiliares con los que ha de ejecutar 
la instalación, montaje y pruebas de 
todos lo» materiales comprendido» en 
el «¿ministro objeto de este concur
so, lo9 que deberán valorarse con
tradi ctoriairtiente con la  •. Administra
ción. En caso .de rescisión por cau
sas imputables al adjudicatario, la 
Junta podrá ipeautarse de la» obras 
qjectUad*» y d» lo» medio» Auxiliare»1

 que juzgue necesarios para continuar- 
¡ las con cargo al presupuesto de ad

judicación dol concurso, abonando el 
adjudicatario, en cuncepto de alquiler* 
de los medios, auxiliares incautados 
el 5 por 100 del valor de la tasación 
contradictoria, a que se refiere el 
párrafo anterior. 4 *

Una vez terminadas las obras, se
rán devueltos los medios auxiliares, 
incautados al contratista, no podien
do seV retirados de la, obra durante 
todo el curso de ella, sm el consen-, 
ti miento de la AdminisWación.

Art. 20. Disposiciones de carácter 
social. — El adjudicatario vendrá 
obligado a observar y cumplir todas 
la9 disposiciones de carácter social y 

■protección al ob r$o . vigentes durante 
la ejecución de las obras.
: Art. 2 1. Protección a la industria 
nacional. — ¡El adjudicatario' estará 
obligado a cumplir todas las disposi
ciones vigentes y las que se puedan 
dictar durante la ejecución de las 
obras, sobre protección a Ja indusria 
nacional.

Art. 22. Casos no previstos.—En 
todo lo no pitevisto especialmente en 
este pliego de condiciones y erítel de 
facultativas del proyecto, se entende
rá .subordinada/3 la previa justificación 
y certificación de la existencia- de 
crédito, requisito sin el cual, queda
rá sin efecto el concurso y la adju
dicación provisional a* que se refiere 
el artículo sexto de este pliego.

Art. 24. Jurisdicción administrati
va.— Este  contráte es esencialmente 
administrativo y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se 
ajustará a la Ley de Contabilidad, 
quedando sometido el contratante a 
la jurisdicción administrativa o  con
tencioso administrativo, *

La9 Palm as de Gran Canaria, 21 
de $bril de 1945.—El Presidente ac
cidental, Felipe de la Nuez.—El Se
cretario-Contador, accidental, Juan 
Lozano Rodrigue®*

722-O  V

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
MADRID

Subasta de bienes inmuebles proce
dentes de la extinguida «Fundación 

Cesáreo del Cerro>>

El día 34 del actual mes lie mayo, 
a las doce horas, tendrá lugar en el 
local de la Excm a." Diputación Pro
vincial de ¡Madrid, calle, de Velázquez, 
número 89, la subaste de las siguien-' 
tes fincas procedentes, de la extinguí-, 
da Fundación (¿Cesáreo del* Cerro».

.a) Finca urbana, 6ita en «ü térmi
no municipal de Madrid y su zona- de 
extrarradio, a la izquierda de la calle 
de Orense y con fachada a  ésta, dis-
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trito de Cham berí, .perteneciente al 
Ivtgi.-Li O hipotecario . del Norte.

• b) Finca m baña si ta .en es;‘ á 'c a p i
tal, eaJy <le C arran za, número a o., 
con vuelta a fe de Monteleón, por 
tiondo lo corresponde ‘el número- 23, 
barrio do Pozas, distrito jud icia l v 
iuiMiícipa! do ía ‘ Universidad, -com
ponenda, e n la  prim era sección del Ee- 
g'ism'i de .Occidente. ‘

.Para la' prim e,a de dichas fincas 
servirá de tipo ,a la subasta la_ canti
dad' de 1.5 63. y . 2, -¡ o- pe s etas, -, y ■ para ' 
la segunda, la Je / 7-34 1,09' pesetas,.
• .Los’ lid iadores, presentarán sus pro- 
pite s>' as en. pih-gó cerrado, dirigido al 
Exorno. . SrdfcRrePde-nte de ,1a Dipuq 

dación P rovincia! -d>. Madrid-, y. con el 
ról.ulo en '¡el sobi e «Subasta. de inm ue
bles procedentes de Ja Fundación «Ce
sáreo del Cerro», .Dichos pliegos po
drán presentarse hasta el día anterior 
al en que -haya de celebrarse la .licitá- 
ción y en horas, de nueve, treinta '-a 
.trece treinta.., - . i

E l pliego de condiciones;' los títulos 
de propiedad • v demás documentos ‘es
tarán de m anifiesto en las pfteinas de 
la citada Corporación Proviftciajl.

•Madrid, 1 de mayo de 1945.— E l Se
cretario de la Diputación Provincial 
de M adrid, Filiberto, López.

72& -P- a  ■:' ., .

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID   

Secretaría. — Negociado de Abastos

• Aprobadas por, la excelentísim a Co-
■ m isión M un icipal Perm anente, en se_ 

siórn de 26 del.actual*. las h o rm a s a 
que ha de ajustarse .la adjudicación 

.de puestos de tbdaé clases en el nue
vo Mercado de Santo Dom ingo o de 
lo's Mostensés. próxim o a : inaugu- 
5 ar.se, y. consignan dose1 €<n la' tercera 
de dichats bases la preferencia en da 
aVljubicación a favor de los in d u s tr ia -- 
les actualm ente instalados en él M er
cado dél Carm en, que ha-d e .d e sa p a
recer a ( efectuarse, la proyectada ^re
form a via.ria en dicha zona, se añun-' 
cía para , cbnocimiefnto de los . in d u s
tria les, interesados que en* eh térm ino 
do ocho d ías hábiles deberán ponerse 
de qcuerdo entre sí p ara hacer la elec

c ió n  de'puestos en el-nuevo. Mércado
• de4 Santo Dom ingo' o M osteases, co

m unicando esta elección por' escrito 
ál excelentísim o Ayuntam iento en ,el 
referido p la z o ; -bien entendido que 
dicha elección deb'Crá' realizarse en
tre  lo s ’ puestos de s tin a do s .a cada in 
dustria; con arreglo a lá  distribución 
do.das. m ism as, hecha por la Em presa 
concesionaria de dicho Mercado. -Si 
en e l  referido 'plazo los industriales, 
interesados n o ..llegasen a ain acuerdo, 
4a' • Delegación -de Abastos del exce
lentísim o Ayuntam iento realizará. \un 
sorteo entre-' dos titulares ,jde. los

 puestos de cada ind ustria  para esta-  
, blecer un ordqn de prioridad'en dicha 

elección. ■ ; * ,»
Ig ualm ente se anuncia que, apro- 

í) a d a e n s es i ón d e ’ 1 a m i s m a • f e c h a 1 a 
nueva ordenación do la plaza.del C a r
ínen y,.co m o consecuencia, la demo
lición del Mercado iñ'stalado en la 
misma', se concede a los industriales 
Ínteres a do st un. plazo de. tres meses 
para que'procedan al desalojo de. los 
puestos ( que ocupan en dicho, M er
cado. ' 1 •

Ambos plazos comenzarán a con-' 
tars,e. para los interesados desde el 
día- siguiente a aquel en que cada uno 
"reciba.notificación en forma, o a par. 
t ir  de la fecha de .la publicación -do 
este anuncio,>para- los que no la re

m itieren .  ̂ " " N ' ■
M adrid, i de mayo. de. 1945.— «El Se

cretario general (ile g ib le). ' , •
7 2 7 -0 . . ' I

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
OBLIGACIONES REAL MADRID

  C. DE F.

   Pago de cupón

Se pone en conocimiento de- los se-' 
ñores .poseedores de obligaciones 'dé 
esta Sociedad que el cu p ó n  • sobre ja s  
m ism as, vencimiento 15 del porriente 
mes, podñá. ser Jaechp efectivo a par
tir de dicho día en las Cajaé del -Ban
co 'Mercantil .e In d u strial. i -

M adrid, 4. de. mayo de 1945.-— E l 
Presidente, .Santiago Bernabéu.

 
LA HISPANO AVIACIO N , S, A.

. E l . Cón.sejo de. Adm inistración de 
■esta Sociedad ha acordado/convocar a 
los señores accionistas a Ju n ta .gene-, 
ral ordinaria,- que. se celebrará el día 
22 del.- actual,, a las dieciséis treinta 
horas, en M adrid, avenida dé Jofeé 
A m onio,, núm ero1 .7. Los acuerdos 
puestos a lia orden del día' serán : •

i.°  Exam en y aprobación, • en su 
caso, de la M em oria y de las cuentas 
del ejercicio 09-1944.

2.0 - F ija ció n  del dividendo á répar-. 
tir. Los señores accionistas'que deseen 
asistir a esta Junta recabarán dél se
ñor .Secretario del Cpnsejo d.e A dm i
nistración, con dos días* dé antelación 
a la celebración de la 'm ism a, la tar
jeta de asistencia-, rque será extendida 
a -cada poseedor de veinte' o más 'ac
cione?,' de acuerdo con el an'ículo 16 
de fos . Estatutos de esta* Sociedad. A i 

partir de i día de laMecha, los serfores

accionistas que lo deseen podrán exa- 
mhfar en» las oficinas, del dom icilio so
cial el balance del últim o ejercicio 
juntamente con los 'comprobantes del, 
mismo. •

En M adrid a 3 de mayo, d e '1943.— - 
E l presidente' del Consejo de A d m i-' 
nistnaeiún, M iguel M atéu.'

1.890-P. *

O M N IA, S. A. E. 

Compañía de Seguros oficiales del  
Real Automóvil Club de España

E l. Consejo de Adm inistración po
ne en conocimiento- de los' señores ac
cionistas que para dqr • efeclívida(l' ál 
aum ento-de capital .suscrito y desem
bolsado acordado por la Junta gene
ral extraordinaria celebrada e l día 10' ; 
de noviembre de 1944, pone-en circu
lación con el 7 por 10.0 de desembolso 
del vailor 'nom inal las 6.000 acciones 
ordinarias de a 5Ó0 pesetas nominales 
cada una, . representativas de Jos 
3.000.000 de pesetas de aumento de ‘ 
capital! . ’ -

 ̂ E l accionista que le interese suscri
b ir la  parte que le corresponda dé e s - . 
ta nueva , emisión (en la . proporción 
m áxim a de tres acciones por cáda dos- 
que posea) deberá firm ar' el oportuno 
bo le tín -y  hacer efectiva la cantidad 
correspondiente en las-oficinas de esta 
Gom pañía (avenida del G eneralísim o, 
número , i), de die¿ a una, 'cualquier; 
d ía 1 laborable, desde el 10 a 25 del co-. 

yriente *raes.
N ota.— E l accionista .que deje expi

ra r  este plazo se entenderá que re ruin- 
'ci-a* al cupo de acciones que le corres
ponda suscribir,, las cuáles serán pro
rrateadas entre los- demás señores ac
cionistas que lo-soliciten y e n  d  plazo ; 
que nuevamente -marque el Consejo' 
de A dm inistración.
. M adrid, 3. de mayo d e ', 1943. —E l ' 1 

Secretario, Francisco M artínez-Fres^ 
necia. * . * ' í
. 1.886-P. .

P R O D E S A .— P R O D U C T O S  (ESPA
Ñ O LE S , S. A..

D e-conform idad con lo que disponen1 
los E sta tu to s, sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de 'los señores 
accionistas, que teridrh lugar, el d ía  
28, de mayo corriente., a las once d e ’ 
la m añana, en el dom icilio 'social, *Sa- 
g á sta ,'n ú m e ro  4, . 4.0, M adrid^ con 
arreglo a l's ig u ie n te  orden del d ía :.

i.°  Exam en y  aprobación, en .su! 
caso, de la'-'Memoria "y balance corres
pondientes al ejercicio de 1944.

2.0 Designación de- las. personas 
que hayan de ocupar los puestos del 
Consejó de Adm inisfraeión, cpnfir*
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mando o revocando el nombramiento 
de los señores que ac» ualmente desem
peñan eil cargo de Consejero.

Para asistir a Vá junta  deberán pre
viamente constituir üos señores accio
nistas el depósito que 'determina el 
artículo 15 de los Estatutos.

Madrid.. 4 de mayo de 3 9 4 5 . El 
Presidente.del Consejo de Administra-¡ 
ción. . »

1.885-P.

COMPAÑIA IN D U STR IA L  EXPEN
DEDORA,  S. A.

De conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 16 y 17 de lo s-E sta
tutos socia¿e>, se convoca a los se
ñores accióniMas para celebrar Ju m a  
general ordinaria el día 22 del actúa', 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social (Caequillo, 1), recordándoles *a 
la vez lo que dispciiu.il los artículos. 18 
y 19 de ¡los inenoionado Estatuios con 
respecto a 1 derecho de asistencia y a 
la forma de hacerlo valer.

Madrid, 3 de iaavu de 1945.— El 
Presidente del Coivsej.o de Administra
ción, Antonio Pérez-Villamil y  Pi
neda.

1.884-O.

PRODUCTOS Q U IM IC O S  SINTE-  
T ICOS, S. A.

Ju n ta general ordinaria de señores 
accionistas » 

Es*'a Sociedad convoca a Junta  ge- 
y neral ordinaria de señores accionistas, 

que se celebrará el día 16 del actualg 
a das ‘doce de ¡la mañana, en Barqui
llo, 1 ;  según dfl. ■
. L o s ’ señores accionistas que hayan 
de-concurrir a la ;Jupta acreditarán el 
derecho de asistencia en la forma que 
dispone el ’ artículo 17 de los E sta 
tutos. . y

Madrid, 3 de mayo de ’ 1945.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis  González.

1.883-P.

ALEIXANDRE,  S. Á.
*

Madrid

Ju n ta  general ordinaria  

Con arreglo a ilo prescrito en el a r
tículo 16 de los Esta 'utos de esta So
ciedad, se convoca a la Junta  general 
de accionistas para el día 26 de m a 
yo, a las' nueve de la nóché; errrel do^. 
micilio*del Presidente,* pilaza de Cana-, 

, lejas, núm. 3, con feí siguiente orden 
del día :

Lectura del acta de la sesión an
terior. , • •

Examen y aprobación/si procede,,

 de la Memoria social, cuenta de 
pérdidas y ganancias, balance y demás 

| asuntos reglamentarios correspondien- 
- • tes al ejercicio de . 1944.'
. ¡ P.ara tener derecho de asistencia Je-  
I ¡ berán depositarse las acciones en la 

¡ form a que.disponen líos Estatutos.
I j Madrid, 4 de mayo de 1945.— El 
•ó Presidente del Consejo de Administra

ción, Manuel Aleixandre.
1.S82-P, 

SOCIEDAD ANO NIMA «TREFOR»

1 De acuerdo con.lo dispuesto en 'los
* Estatutos sociales, se convoca a los 
■ señores accionistas de esta Sociedad ñ
i : Junta  general “ordinaria, que *e cele- ¡ 

brar.á en el domicilio social,# plaza de 
» 'España, núm. 7, el día 22 del condona 
l te, a las cuatro de la tarde, para pro-
* ceder al examen y .aprobáción, si pro-- 

ccdh >e, de la. Memoria y balance del
. e jercicio  \!e 1 <)q4.

| De no» concurrir suficiente número 
dé acciones y~deconform idad  -on lo

* establecido en Jos mencionados E d a -
: -lu- os, se celebrará la reunión en sr~ 

gu mhxJy última convocatoria *a la?? cua
tro y media del indicado-día’, sof. cual 
fuere el número de acciones presen- 

. tes
Madrid, 4 de mavo d^- 1945.— El'  

Presidente, Juan  Sitges y Aranda. 
1.8S7-P.

«ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NA-  
CIONAL DE SEGUROS))

acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 22 y 27- de los Estatutos 

1 de la Sociedad, se convoca a los jse- 
{ ñores, accionistas para la celebración, 
'de  la Junta  general ordinaria corre s- 
; pondicñte al año de «944, que tendrá 
lugar el día 21 del corriente mes ‘de 

, mayo, a las doce dé la mañana, *n el 
domicilio social , con él fin de aprobar 

1 la Memoria, balance y cuencas de di- 
| cho año y demás acuerdos propues

tos, así como la gestión del C onsejo 
durante el mismo.

Madrid, 3 de mayo de 1945.—Por 
el Consejo de Administración, el Pre
sidente (¡ilegible).

1 .879-P.

COMPAÑIA DEL  FERROC ARR IL  
DE ZAFRA A PORTUGAL 

Se convoca estatutariam ente. a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 

Junta general ordinaria, que se ce
lebrará él próximo día 20 tiel corrien
te, en el domicilio social de la repre- 

% sentación del Banco U rq uijo /en  B ar-
i

celona, avenida José Antonio Primo * 
de Rivera, número 633, entresuelo, a  
las diecisiete-horas. •

Barcelona, 5 >de mayo de i'9 4 5 -.— 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. el Presidente, JFé.lix Escalas  
Chamení.

1.875-p, •

COMPAÑIA ANCLO ESPAÑOLA 
DE CEMENTO PORTLAND,  S. A.

« E L  L E O N »  .
Por acuerdo del Consejo de Admi- . 

nistración se convoca a jun ta  general 
ordinara Ue señores acnonistas, con
árrog'Io a lo preceptuado en el artícu- 
4o 15 de los Estatutos sociales, que 
tendrá lugar e n  el ’ ele>niit'Hio social,
Barquillo, númer ■ 1, M a d r i d ,  el d a
24 do 1 présenlo m e s  de m a v o ,  a las 
once de la mañana.

Para  asistir a dicha "Junta se re
quiere ser poseedor-de dfuz o más ac
ciones y entregar éstas o el resguar
do de depósito dea las mismas en ¡as 
C a ja s  de esta Compañía o e m a ' lg ú n ’ 
establecimiento' bancario antes del cjía ■ 

•20 del actual.
Madrid, 4 de mavo de 19451.—E l  

Presidente d e l  Consejo , I ld e fo nso- 
G . Hierro.

1 . S 7 1 - P .  ' <

.     .  "  • (

ASOCIACION NACIONAL DE IN 
TERCAMBIÓ Y EXPORTACION,  

SOCIEDAD ANONIMA*
Madrid , .

Se convoca a Junta  general de ac
cionistas dé la Asociación Nacional de 
IrKercafobio y Exportación, S,. A., pa
ra el día 25 de mayo de 4945, a 
cinco 'de la tarde.

M a d r id ,  2 de mayo de 11945.— ^or , 
el Consejo de Administración, él (Con
sejero Delegado.

Í.866-P.

«LA MUNDIAL»,  S. A.

Madrid . % •

En 'cumplimiento- del apartado' 3^  
de la Orden ministerial de 27 de fe-, 
brero de 1943 y a. partir del día 8 do 
los corrientes se procederá a J a  liqui
dación dél 50 por 100 del capital apor
tado, conforme dicha disposición orde- . 
na, de lasó pólizas en vigor, pertene
cientes a  la Cooperativa de Capitales, 
Grupo B  de 1028, de «La  'Mundial».

Madrid, (3 de m a y '  de 1945.— « L a  
Mundial», S. A., el Secretario generad

I .864-P*
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S OCIEDAD ESPAÑOLA DE FA
BR IC A C I O N E S  NITROGE NA DA S

« S E F A N I T R O»

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de_ las atribu
ciones que le confiere el artículo 12 
da los Estatutos, convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, qué 
tendrá ¡lugar en las oficinas de Lucha- 
na-Baracaldo, el día 28 del actual, a .  
las cinco de ia tarde. ■

Se someterá 'a lá aprobación de la 
Junta el balance y cuentas sociales 

* correspondientes • al ejercicio ele 1944.
Tendrá .derecho- a asistir todo ac

cionista poseedor de 50 ó más accio
nes. Los que no asistan personalmen
te sólo podrán ser representados por 
un acjfonista que tenga .derecho de 
asistencia, salvo las mujeres casadas, 
los -menores de edad, los incapacita
dos, las corporacior.es y sociedades, 
que podrán srr representadas por sus 
representantes o apoderados legítimos.

Los accionistas que no posean 50 
aeem.no^ podrán agruparse hasta re
unir dicho número y conferir su* re
presentación a uno de ellos.

Para concurrir, a * la Junta  o confe
rir la representación será necesario 
depositar las acciones, los correspon-' 
dientes resguardos o - los certificados 
cte depósito, antes del día 22 del pre
sente mes de mayo, en las oficinas 

. de la.Sociedad en Bilbao (alameda Re- 
calde, 27). A cambio de este depósito, 
se extenderá 'la oportuna tarjeta-de 
entrada a la Junta, que será canjea
da ai terminar ésta por las acciones 
o resguardos depositados.

¡Bilbao, i - d e  imayo de 1Q45. —  El 
, Consejero Delegado-, Eduardo Merello 

. y  .L lasera. I
1 .906-P

COLONIZACION Y  C R E D I T O  
A GRI CO LA ,  S. A .

Junta general ordinaria

E l '  Consejo de Administración ha 
acordado el d í a ' 3 de líos corrientes 
convocar !a Jun ta  general ordinaria 
para el día 21 del corriente mes dé 
mayo, p las o'nce de Ja  mañana, en 

y el domicilio social. Fuencarral^ 107, 
¡Madrid, para tratar de las siguientes 
cuestiones : ’ ó

M em oria, balance-y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1944.
• Los requisitos previos a la concu
rrencia están determinados^ en el a r
tículo 27 de los Estatutos. §

Madrid, 5 de mayo de 1945,— El 
Secretario, L u is  Zarraiuqui.

S9° -P .

CO LO NIZACIO N Y C REDITO  
AGRICOLA, S. A.

Junta general extraordinaria
E l Consejo de Administración ha 

acordado el día 3 de los corrientes 
citar la Ju n ta  general extraordinaria 
para el día -21 del corriente mes de 
m ayo, a ¡las doce de la m añana; en. 
primera convocatoria, y h las doce y., 
media, en segunda, en el domicilio 
social, Fúencarral, 107, Madrid, para 
tratar de las siguientes cuestiones : 

Constitución de una filial y aporta
ción a  la m i6in#íde parte de su ac
tivo.

Los requisitos previos a la  concu
rrencia están determinados en el ar
tículo 27 de los Estatutos,

M adrid, 5 de mayo de" 1945.— El 
Secretario. Luis. Zarraiuqui.

• 5 9 I - P

JUNTA S IN DICA L DEL I LU STR E 
COLEGIO DE AGENTES D E 
CAMBIO Y BOLSA DE M A D R ID

Aviso

En el día .de hoy y cúmpliendo laa 
prescripciones reglam entarias, han to
mado posesión del cargo de Agentes 
de Cam bio y Bolsa de este Ilustre 
Colegio los señores don (Vicente S e 
bastián L le g a r  y don Enrique Ullde- 
raolíns Viciano.

L o  que sé anuncia al público en 
general para su conocimiento y  efec
tos oportunos. ‘ ’ ,

M adrid, 3 de m ayo de 1945.— E l 
Secretario, M anuel R ich i.— V isto bue-' 
jio, el Síndico-Presidente, Eduardo da 
A guilar. . 4

1:868-0 ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I N C O A C I O N  

D E  E X P E D I E N T E S
Conforme a ios, artículos 43 y 46 de la,  Ley de 9 dé febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO número 14) se hace* saber que, por aparecer Indicios de responsabilidad, política, se ha incoado expediente dé res-;  ponsabllldad contra lae personas que, se Indican en las siguientes relaciones. Igualmente se hace saber que deben. prestar declaración cuantas' personal tengan conocimiento de la conducta política y social de los'inculpa-, dos antes d|-después c*o la Iniciación del Movimiento Nacional, asi como Indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes. pucHendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que Instruye el expediente o a n te .e l de Primera Instancia o Municipal ctel domicilio del declarante,*' los cuales remitirán a aquél lás declaraciones directafnente el mismo día que las reciban, y que *nl .el fallecimiento, ni la ausencia, ni la lncom- parecencia del presunto responsable detendrá la tramitación y - fallo del v expediente.
JUZGADOS DE IN STR U C C IO N

Betanzos
Don Fernando- Róldán M artínez, (Juez 

de Instrucción de Betamzos,
H ago sájaer ¡ Que se ha incoado 

expediente con el número 1 de U945, 
contra : *

M anuel Abrodqs Monteiro*
Gabriel Anido Fandiño*
Joaquín Anido L a g v

Gabriel. Zabezal D apena.
Andrés C arballal Amado.

• Antonio C asal C astro.
Jesús Crespo Novo. ci *.
José  Diz Vázquez.
Andrés López Novo.
Jacobo Monteiro Regueiro.
Joaquín Nú pez1 R om ay.

'M anuel Otero C asan ova.
José M aría Pita Novo. '
¡Manuel Ruanova Taracido.
Fernando Sueiro G a rc ía ; J ^
Andrés Vázquez Cortés. x 
Betan*zos, 31 de marzo de 1945.—E l 

Juez, Fernando R óldán.— E l Secreta
rio (ilegible).

. 3-I49.
Becerreá

Don Jo sé  M aría  Rosón Lópe?, Juez 
accidental en el ju zg ad o  de In s
trucción de Becerreó.
H ago público: Queden este Ju z g a 

do se incoaron y tram itan los siguien
tes exp ed ien tes: ,

Núm ero 4 de 1942, co n tra :
M anuel G ó m e z  Lomb.ardía, da 

treinta y siete años de edad, soltero 
y la b ra d o r;

Je sú s  V illares Fernández, de cua
renta y \siete años, casado, indus
trial ;

H ortensio D oral López, de tre in ta  
y cuatro años, casado y lab rad p r;

•Eduardo D oral López, de cuarenta 
y cuatro Naños, casado y lab rad p r; 

Patricio  González López, /
Jo sé  R . Góm ez B alboa, de sa ien ta  

y seis años, labrador**.
Antonio G arcía  N'úñez, de cincuen

ta y tres años, casado, lab rad o r;
Bernardino López ; Arias, dé . cin* 

cuenta y dos años, casado y  labra
dor, y

D om ingo López y  López, de cu»* , renta I  cinso a¿otá jasado y labr*
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dor. Todos como concejales del Fren- 
 te Popular del Ayuntamiento de Cer

vantes y vecinos de dicho Munici
pio.
 Xlimero 5 de 1942, contra:

Marcial Cela .pómez, do cuarenta 
y, dos años, industrial;

Eugenio Rodríguez Núñez, de cua
renta y siete años, casado, labrador;

Gerardo Ber mudez Robo Mal, de 
cuarenta ¿y cinco años, sol tero,# in
dustrial 5

Scve’ro Fernández Valle, de sesen
ta  y tres años, casado, labrador;

Manuel Pérez Bernedo,. de cuaren
ta y cinco años, casado, labrador;

José Rebollal López, de cuarenta y 
un años, casado, labrador;

José Rebollal Raposo, de cuarenta 
y  sers años, casado,, labrador ;

Balbino López Blanco, de sesenta 
y tres años, casado y labrador;

Antonio Raposo Gallego, de Irein- 
ta v siete años, casado y labrador, y 

Eduardo Jato  . López, de''cincuenta 
y  tres años, casado y labrador. To
dos como concejales del F . P. del 
Ayu atamiento de Piedrafita del Ce-, 
frrero, de dicho Municipio.

Número 6 de 1942, contra:
Isidro Sánchez Martínez, de' cin

cuenta y seis (años, casado y propie- 
,tario ;

Santiago Roldán Vega, de treinta 
Jr seis años, soltero y jornalero;

Gum ersindo. López y- López, de 
treinta^ y seis años de edad, >oltero 
y jornalero;

Valentín Souto Sánchez, de cuaren
ta ' v cinco años-, casado v labrador,;

Manuel Rodríguez Alba, de cin
cuenta años, casado v labrador, y ' 

(Cándido Borrego Jiménez, d(s cua
renta y cinco años, casado y .Maes
tro. Todos corito concejales del Fren
te Popular del Ayuntamiento de Los 
Nogales, y vecinos de dicho Munci- 
jp-io: *

Becérreá, 18 de enero de 1944.—El 
Juez, José María Rosón.— El Secre
tario accidentaí, Bautistá Janeiro. 

^3-133

£1 Juez de Instrucción del partido de 
Becerreá haee saber:
Que en este Juzgado, con el nú

mero r de este año, y de orden de 
la Ilmá. Audiencia de Lugo, se in
coa expediente contra Andrés-Manuel 
Díaz Rodríguez, mayor de edad, na
tural y vecino del pueblo de Doncos, 
del distrito de Los .Nogales, y con
tra Benigno López Losada y Benito 
García Balboa* que se dicen mayores 
de edad, naturales y vecinos de^Fuén- 
terArcuda, en este partido judicial.

Becerrá, 15 de mayo de 1944.—El 
Juez de Instrucción, José María Ro
són.—El Secretario, Bautista Janeiro. 

‘27*313

El Juez de Instrucción del partido de
Becerreá ,
lia re  saber: Que en este Juzgado, 

bajo el numero 2 de este año, y de 
orden de hi Lima. Audiencia de Lu
go, incoa expediente contra Seve
ro bVuiándcz Alvurez, (do treinta y 
dos años, soltero, ayudante de ajus
tador, natural de La Laguna 'de L i 
bias,' del distrito, de • Piedra fita del 
O brero, en este partido judicial, y 
vecino ríe Madrid.

Becerrea; 1 de agosto de 1944.—El 
Juez dé Instrucción, José María Ro
són.—-El Secretario accidetUal, Bau
tista Janeiro.

29-34-r

Chantada 

Don Manuel Rodríguez Caravera, 
Juez de Instrucción del partido de 
Chantada.
llago  público: Que incoa los si

guientes expedientes:
1 de 1944, contra Francisco Nóvoa 

Otero, vecino de Carballedo.
2 de 1944, contra Manuel Fid^lgo 

García, hijo de jesús y María, sas
tre, natural y vecino de Táboada.

6 de 1942, contra: • - 
Manuel Otero Novoa,
José Ramón * Fernández Vázquez, 
Ramón Rey Vázquez,
Antonio Vázquez Mazaira,
José María Vázquez Páramo,
José Meilán Vázquez,
Ramón Rodríguez Rodríguez,
José García Rodríguez, 
Avellno Sánchez,

 Germán' Suárez Siiárez,
(Jbaldmo Alm uiña García, y 

'M anuel González Rodríguez, con
cejales que fueron del F, P., del Ayun
tamiento de Tabeada. .

Chantada, 14 de febrero de 1944.-—: 
El Juez, Antonio Lorenzana.— El Se
cretario (ilegible)..

23-73°> 23-729> 29 -54L 33 -°22. 33-°23 
y 33.021.

Lugo

Don C arlo s’ Pa»do Menéndez, Juez 
accidental de- instrucción de este 
partido.

Ha.|o saber: Que én este Juzgado 
¿e mi cargo se' instruye expediente 
de responsabilidad política contra':

Vecinos deí término municipal de 
Castro- de R e v :• 

Manuel Cacharrón Vega,
Manuel R ivas Alonso,
José Fernández Alonso,
Arturo PiñetrO López, 

 Enrique Esperante Abelaire:
José Iglesias-C astro,
José Ramói\ Ram os Abclleir.a.

Vecinos del término municipal de 
Priol:

Jo^c López Quiroga,
Jo ,ó  Vare la Sánchez.
Benigno Neira Martínez,
Antonio Carballal Santos, 
h'rancisco Fraiz Mendoza,
Angel Corredoira Vore.la,
José Castañeira Iglesias,
Manuel G r-adc Pena.
Lugo, .28 ue-agosto de T04-1.—El 

Juez de Instrucción accidental, ( 'a r
los Pardo Menéndez.

29.958

Monforte de Lemos

Don Francisco García Vázouez, juez 
de Instrucción dé Monforte de Le- 

 mos y su partido. *
 Por el presente, anuncia la. incoa
ción en este Juzgado del expediente, 
número 1 de 1944, acordado instruir 
hoy contra Antonio Vázquez Pérez, 
de veinticinco años,, soltero, mecáni
co, hijo de Antonio \  ‘Celedonia, na
tural de esta ciudad, en virtud de 
orden superior,- por haber • sido con
denado como autor d.el delito de ad
hesión a la rebelión a la pena de reT 
clusión perpetua —hoy treinta anos 
de reclusión mayor— , conmutada por 
la pena de veinte años y-un día de 
reclusión mayor, por el Consejo de 
guerra ordinario de.Plaza reunido en 
Oviedo el día 28 de junio de 1944, 
que vió y falló el procedimiento nú
mero 989 de 1937.

Monforte de Lemos, 27 de noviem
bre de 1944.— El Juez, Francisco G ar
cía.— El Secretario-, Antonio Infante.
’ 32-5°4

Ordenes

Don Fernando Roldán Martínez, Juez
de Instrucción del partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes- contra:
Cayetano García Gesta!.

. José Grela Liste.
Manuel Regos.
Manuel Remuiñán Ríos.
Manuel .Fariña Louro.
Bernardo Couto Cándal.
José Sánchez.
Luis Caamaño Villaverde.
Ricardo Vilariño Boga.
José Vieites López'.
Maximino Canda! Ríos.
Andrés Fariña Louro.
Manuel Fariña Rodis.
Andrés Vieites López.
José Garaboa Candal. 
José. Cándal* Vieites.
Manuel Gómez López.
Jesús Calvo Sanjurjo.
Juan Iglesias Brandáriz.
Pedro Moar Fuentes..
Antonio Suárez Suárez,
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Manuel G ende Iglesias.
J sé. Va re la Sánchez.
jnvé Eepueiro Maceira. '
Jo>é' Xuñez Mear.
Constante Mosquera Rodríguez.
Andrés Eemuiñán.
Manuel Sonto Gómez.
Antonio Sc^to Pena.
Manuel Ríos Vidal.
Ranión Pena Ríos.
Todos ladradores y vecinos del tér

mino de Ordenes.
Ordenes,. 28 de septiembre de 1944. 

El Juez, Fernando 'Roldán.—El Se
cretario, Caídos Roda.

30.SS9

Pontevedra

Este Juzgado de Instrucción, en 
virtud de io acordado por la ilústrí- 
sima Audiencia Provincial de Ponte
vedra,. hace saber instruye expedien
te contra Guillermo Vergel López, 
casado, de sesenta, y cinco años, jor
nalero, natural de Cartava (Huelva) 
y vecino de M a r í n : Echegarav, 6; 
hijo de Francisco v de Marra jesús.

Pontevedra, 13 de jimio de 1944.— 
El Juez de Instrucción (ilegible). 

27.310

F uentedeume

Don . Luis Bernárdez Domínguez,
Juez de Instrucción de Puepte-
deume. /
Hago saber/: Que en este Juzga

do, y con los números que se ex
presa de 1944, instruye ex,pedientes 
contra los inculpados que se mencio
nan -

1, Waldo Rico de Gueiro, de trein
ta ,y cuatro años, soltero, Procura
dor, natural y vecino de Puéntedeutné.

2, Guillermp García Leira, de/trein-* 
ta y nueve años, casado, Médico, na
tural de Santiago de Compostela y 
vecino , de Maniños-Fene.

PueVitedeuipe, 3 de febrero de 1944. 
El Juez, Luis Bernárdez Domínguez.

%E 1 Secretario (ilegible).
a3*534 y 23*¿35

Ribadeo

 ̂ El Juzgado de Instrucción de Ri- 
badeo hace saber que ha incoado ex
pediente de responsabilidades políti
cas contra los inculpados que se men
cionan : ~ (

Angel Pérez Gándaras, vecino de 
Puentenuevo.

Jesús Mtiruais Gásalla, hijo de Ma
ría Josefa, de cincuenta y dos años, 
natural y vecino de Villameá.

José María. Torviso Bermúdez, de 
treinta- y siete años, hijo de* José 
María y María Josefa, natural y ve
cino de Villaodrid. A .

Alberto Cardero Marión, natural 
de Buenos Aires, de veintiséis años, 
hijo de Arturo y Margarita, vecino 
que fué de Villameá.

Julio Riera Alvarez, natural y ve
cino de Vegadeo. , ,

Jesús Qligarrán Cafripos, hijo de 
Josefa Campos, natural de San Tir
so y vecino de Villaodrid.

Alfonso Quintana Martínez, natu
ral y vecino de Castropol.

Longinos Al varez Vijandé, natural 
y vqcino de Vegadeo.

Salustiano López RamallaW de 
treinta y tres años, hijo de Francis
co, y de Esperanza, natural y vecino 
de Villatnda. »

Francisco Bouza Fernández, de 
treinta y nueve años, hijo de José 
y Dolores, natural y 'vecino de Vi
llameá.

Marcelino R a n c a ñ o  Veiga, de 
Treinta y siete años, hijo de Jesús 
y Josefa, natural y vecino de Villa
meá.

Ramiro Núñez Rodríguez, de trein
ta y siete años, hijo de Antonió y Ri
ta, natural y vecino de Villameá.

Ramón García Gal, natural, y ve
cino de Puente Nuevo.

José Lombardero (sin segundó), 
de cuarenta y dos años, hijo de Ama
lia, natural y vecino de Villameá. \

Elíseo F e,r n á n d e z Méndez, de 
treinta y cinco años, hijo de Gabriel 
v Carmen, i/aturab y vecino de Vi
llameá.

José Antonio Rancaño, Núñez, de 
treinta y cinco afros, hijo de Fran
cisco y Modesta, natural y vecino de 
Villaméá.

Vicente Villares Castro, de trein
ta y dos años, hijo de Narciso y Sa
bina, natural dé Villalba y- vecino de 
Villameá. * *

Clemente Murias (sin segundo), de 
cuarenta años, hijo de Aquilina^ na
tural y vecino de Villaodrid.

Ricardo Rodríguez Món, de trein
ta y cuatro años, hijo de José Bonito 
y Concepción, natural de Taramundi 
y -vecino, de Villameá.

José Sáa Sánchez, mayor de edad, 
natural v vecino de Castropol.

Manuel Novo López, de cuarenta 
y  un años/ hijo de Jos? María y. Ma
tilde, natural de Taramundi y vecino 
de Villameá.

Enrique López López, de. cuarenta 
y cinco años, hijo de José Ramón 
y María, natural y vecino de Villa
meá.

Eduardo Benito Lázaro, vecino de 
Puente Nuevo.

Víctor Ramallál Rodríguez, de 
treinta y cuatro años, hijo de Jesús 
y Matilde, natural y vecino de Vida- 
fneá. A '

»

Jesús Rodríguez Gutiérrez, mayor 
de edad y .vecino de Puente* Nuevo.
• Ribadeo, 20 de septiembre de 1944. 
El J \uñr%''--.Ricardo A. Abundancia.—? 

22./S5 y 30.509 ' .

El Juzgado de Instrucción de Ri- 
badeo anuncia l a ‘ incoación de expe- . 
diente contra- el inculpado Custodio 
Domínguez González, Oficial primero 
deí. Cuerpo General ,de Servicios Ma- 

|rítimos y e$ Ayudante Militar de Ma
rina, de Ribadco.
• Rjbadeo, 29 de noviembre de 1944. 

El Juez, Ricardo A. Abundancia.—* 
El Secretario, P. H., José Cortés.

’ 32 - 5°7  *

Santiago de Compostela

Don Fermín- Bouza Brey ' y Trillo, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y partido.
Hace público: Que en í s t e  Juzga

do, y por orden <Je la Superioridad, 
se tramitan expedientes contra: 

Manuel .Millán Rial, vecino de Bo- 
queijón. ’

Silvestre Pazos Tarrio, de ídem. 
Antonio Formoso .Garea, de ídem. 
José María Crespo Batallón, ‘ da 

ídem.
Antonio María Mareque Couto.
José Couto Iglesias.
José M aria Millán Calvo.
‘Manuel Rey Mosquera, vecino de 

Santiago. '
Gerardo Iglesias Sanmartín, de 

ídem. * v
Mainel Seoa'ne Miguel, de ídem. 
Rodrigo García- ^Rey,", mayor de 

edad, soltero,- Practicante, natural y; 
vecino de esta ciudad. . '

Agustín Aménedo Reboredo, ma
yor de edad, soltero, natural y veci
no de ídem.

Antonio López Campos, mayor de 
edad, ‘ casado, natural y vecino de 
ídem.

Enrique Gippine Escoda, mayor de 
edad, casado, n^ti^al de Reus. y ve
cino de -Santiago.

Andrés Suárez Rodríguez, mayor 
de edad, casado, natural y vecino de 
Santiago.

Antonio Ferrin Móreiras, mayor de.» 
edad v vecino* de esta ciudad.

Santiago, 9 . de junio de, 1944.— E L  
Juez, Fermín Bouza Brey.

2.TMG 23.542, 25*134 *  25.141,  
27.85-3, A i  ,

 Verín
El Juzgado de Instrucción de Ve

rín incoa expediente contra:
Vicente Sánchez Valdés, forjador, 

casado, vecino de Villamayor.
Verín, 2 de febrero de 1944.—El 

Juez Instructor (ilegible), . .
*3-336
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Villalba

D on Antonio Fernández Rodríguez, 
Juez de Instrucción/de V illaiba y 
su partido.
lin g o  sab er: Q ue en virtud de or- 

drn de la Audiencia Provincial de L u 
go, se procede a la incoación de e x 
pediente número, i de 1944 de este 
Ju zgad o , como continuación del se
guido por el extinguido Juzgad o  - de 
ijistrucción Provincial de L u go  nú
m ero 54 de 1941, contra Abelardo 
Fernández R iv á s, labradbr, soltero, 
efe cuarenta y un años y vecino .y  da- 
piiciliado en Cospeito.^V

Villaiba, ' 19 de diciembre de 1944. 
.E l  juez, Antonio Fernández- R o d rí
guez. V-El Secretario (ilegible).
'  33 * 3o1   

Don Antonio Fernández R odríguez, 
Juez de Instrucción de 'V illa ib a  , y  

. sif partido. '
H ago sa b e r : "Q ue'en  virtud de or- 

d.-m dé la Audiencia Provincial de L u 
go, se procede gz la 'in co ac ió n  de e x 
pediente número 2 de 1944 de este 
Juzgad o , .como continuación del se
guido por el . extinguido Ju z g a d o  de 
Instrucción Próviijcial de Lu go , nú
m ero 44 de 1941',- contra don xL u is 
Bm iza Fernández y' don Jo sé  Blanco 
S ilva , el- prim ero de veintiséis años 
de edad, soltero, estudiánte y vecino 
y  dom iciliado en V illaiba, y. el según-, 
do » de treinta y tres años de eda<L 
casado'; labrador y vecino de Ger- 
jnade. /

V illaiba, 2I de diciem bre de 1944.— 
E l Juez, Antonio Fernández Rodrí-j 
guez.,— El Secretario  (ilegible). , /

33;302  • . 

 Vigo

Don Carlos. H um berto Santaló ' Pon- 
• te, .Ju ez  de Instrucción n-úm. 1 de 

Vigo.* . % '
Anuncia la  inco^ci^ñ del expedien

te, ordenada por' la Audiencia Pro- 
yin ci ai de- Pontevedra, contra A nto
nio Carballo Vázquez; de cincuenta

• y  dos años, viudo, industrial, natural 
-de Coles (Qrense) ,y vecino de V igo 
'(fallecido). ' , ¿ •

VigOy/ 23 de junio de 1944. —  E l 
Juez ,. Carlos'.H .um berto S an ta ió .-^ E l
• Secretario  (ilegib le).

28^76  

Vivero

El Juez- de destrucción- de /V ivero 
, hace sa b e r :.Q u e  en este Ju zgad o ! y 
por orden de la . Audiencia .Provincial 
de Lu go , se instruyen expedientes 
pon. los núm eros de 1944. tjue se;e& -

presan y contra los inculpados que 
se mencionan : 
* 1 , Alberto R iveira  Fernández,' de 

treinta y nueve años, casado, aserra
dor, natural y  vecirio de F a ro , en 
este término de V ivero, 

i  2, Antonio D íaz San tiago , de se
senta y cinco años, casado, em plea
do m unicipal, hijo de Jo sé  4 Antonio 
v de ‘ Antonia, natural "y vecino de 

, San Ju an  de Cobas, en este térm ino.
3, Felipe, del Olmo M ontesinos, ve

cino de O rol, en este partido.
V ivero , 30 de noviem bre de 1944.—k 

E l Juez (ileg ib le).— El Secretario  ac
cidental (ilegib le). • '

26.422, 32.550 y 32 .5 5 1

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Baeza
Don José  L u is Bescansa y Gutiérrez 

de Céballos, Juez de Instrucción de 
-Bajeza y su partido. 
H ace saber : Que por este Juzgado 

se lia sobreseído el expediente>que se 
-expresa, seguido contra el ^inculpado 
.que se menciona : ,)

Núrn. 83 de 1943, O layo Esne Pé
rez, de Baeza.
Del año 19 44 :  

36, Agustín Q ya López, de Baeza.
■ 40, Lu is M uñoz S á n ch e z ,‘ de ídem.

65, Sebastián Fernández López, de 
J-abalquinto., ‘ 

66, Leopoldo Alonso Torregosa, y 
Sebastián R am írez González, de V i-

llargordo. ' '
' 68, Añtonio G arcía  C asado, de Lu - 

pióil. •
69, Juan* Arboledas Jord án , de J a -  

balquinto,
.^•71, D olores O rtega 'Sán ch ez, Irle id. 

f  77,, Francisco Gómez M em brilla, de 
Lup'¿))i. 

78/ Ju an  M artínez C uevas, jde Já -
balquintó. , 

79, Añtonio Olm o G arcía , de V illar- 
.gordo. (

80, Ildefonso Jim énez. Jiménez', <̂ e 
Jabalquinto. 

84,' Andrés (Medina López, de !Be- 
g íjar . ’ 

) 85, Ju an  M artínez U reña, de Ja -
balquinto. ' 

9 1 , Cristóbal Hidalgo Palacios, de 
Begíjar. . '•.* C

93, M anuel L a ra  Gám ez, de Baeza.
94, (Sebastián Pajazón' C ollado, de 

Jabalqúinto.' ^
95, Andrés M olina Torres, de Idem. 
L o  que se ,haoe públipo por, efl pre^'

s<nte, naciendo constar que los exp e
dientados referidos ha'n recobrado la 
libre dispósidón «de. su9* bienes.

Baeza, 3 1  de marzo de 1945.—-EJ 
/uez, Jo sé  Lu is Bescansa.-—E l Secre
tario jiidiciáj,- Celedonio de B arrera. 

.3 .4 18  

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E 

INSTRUCCION
M A D RID

Edicto

En" virtud de providencia dictada 
por el señor don Lu is Vacas Andino, 
Juez de Prim era Instancia del num e
ro 6 . de los de esta capital, eñ los 
autos de juicio ejecutivo sum ario, pro
movidos por el Procurador señor Pin
to, en representación de don ilsiduro 

'M oreno Y illanueva, po- sí y corno re
presentante legal de sus hijos meno
res Santos, Carm en, Lcveriano, Ale
jandro * y  Araceli Moreno • González ; 
doña Carm en y doña Jo se fa  Moreno 
González y don Fé lix  Pérez R íos, con
tra doH Jacin to  Roque U iosai en re
dam ación de cíenlo diez m il pesetas 
de principal, se saca a la Venta en 
pública subasta y por segunda vez Ja 
siguiente

F in ca : U na parcela dé terreno o 
solar sita en e 9 la vcapital, con fachada 
a la callé del ,R ío , sin número que le 
distinga, la cual linda': por . su frente, 
en líneas de d iecinu eve. metros, con 
la citada c a lle ; por la derecha entran
do, en ilínea de veiiv'e metros sesenta, 
centímetros, con propiedad do. don 
Em ilio Lillo ; por la izquierda, en oti'a 
línea igual, con la p arce la ' número 3 
de las seis en que fué dividido el solar 
principal, de donde éste procede, y por 
lá j espalda o fondo, con el resto del 
sedar de dcfnde se segregó el presente. 
T iene una superficie de trescientos 
nove’nta v un m etros cuadrados- con * 
cuarenta decímetros, equivalentes , a 
cinco mil cuarenta y un pies y vein
titrés décimas de o**ro cuadrado. 4 

P ara  'cuyo rem ate, que tendrá lugar \ 
en la Sala  Audiencia, de- este Ju z g a 
do, sito en la calle del G e n e ra l'C a s
taños, número 1, se ha señalado el 
día 8 de junio 'próxi; a fap once' de 
su m añané, bajo laá siguientes con
diciones : x •

P rim era.—Q ue la referida finca -sa
le a subasfa por segunda vez en la 
cantidad de ciento ' doce-m il quinien- ’ 
tas .pesetas* o sea el setenta y cinco 
por cien'* o del que sirvió para  la pri
m era subasta.

Segunda.— Que no se adm itirá pos
tura a lguna que sea- inferior a  dicho . 
tipo. , ' ’ . (

T ercera .— Que para tom ar parte en 
,1a referida subasta deberán consignar 
los lid iadores previam ente el diez por 
ciéntb de dicho tipo; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. „

C u a rta .—Que los autos y . la certi
ficación d e i Registro a que .se' refiere 
la regla cuarta del artículo 13 1  !de la
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L e y  H i p o t e c a r i a  se e n c u e n t r a n  de 
m a n i f i e s t o  en S e c r e t a r í a ,  d on de p o d í a n  
s e r  e x a m i n a d o s  p o r  los l ic i tad ore » .

O u i n l a . — O n e  se e n t e n d e r á  qu e  to
d o  l i d i a d o r  a c e p t a  corno b a s t a n t e  la 

. t i tu la c ió n ,  y q u e  la s  c a r g a s  o g r a v á 
m e n e s  a n t e r io r e s  y  los p r e fe re n te s ,  si 
los  h u b ie r e  a l  c réd ito  de l  a c to r ,  c o n 
t i n u a r á n  s u b s i s te n te s ,  e n te n d ié n d o s e  
q u e  e l  r e m a t a n t e  los a c e p t a  y q u e d a  
s u b r o g a d o  en la r e s p o n s a b i l i d a d  de  los 
m is m o s ,  s in  d e s t in a r s e  a  su ex t in c ió n  
el  p rec io  d e l  r e m a t e .

D a d o  en M a d r id  a *30 de aforil de 
1 9 4 5 . — E l  J u e z ,  L u i s  V a c a s . — E l  S e 
c r e t a r io  ( i leg ib le ) .
gji.Sqi-A. J.

MADRID

Edicto

E n  v i r 'u d  de  p r o v id e n c ia  d i c ta d a  
en  el d ía  d e  hoy  por el s e ñ o r  J u e z  de 
P r i m e r a  In s t a n c ia  n ú m e r o  3 d e  M a 
d r id ,  en dos a u t o s  s e g u id o s  por  el 
B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a  c o n t r a  
d o ñ a  F r a n c i s c a  F e r n á n d e z  V i l l a r á n ,  
o s u s  h e re d e io s  o c a u s a h a b ie n t e s ,  si 
h u b ie re  fa l lec id o ,  adquir .enfe  d ich a  se
ñ o r a  de la f in ca  h ip o te c a d a  por don 
L u i s  L e ó n  L i z c a n o ,  sob re  s e c u e s t r o  y 
p o s e s ió n  in t e r in a  de  f in ca  h ip o t e c a d a  
a  la  s e g u r i d a d  de un p r é s t a m o  d e  
v e in t io c h o  m il  p e s e t a s  d e  p r in c ip a l ,  
in t e re s e s  p a c t a d o ' ,  g a s t o s  y  e o s ' a s ,  se 
. s a c a  a la  v e n t a  en  p ú b l ica  y  p r im e r a  
s u b a s t a  la  r e f e r id a  f inca h ip o t e c a d a ,  
c u y a  d es cr ip c ió n  es  l a  s ig u ie n t e  :

• E n  (M ad r id .— U n a  c a s a  en el tér
m in o  m u n ic ip a l  de  e s t a  c a p i t a l ,  co n  
f a c h a d a  a  l a ' c a l l e  de E m b a j a d o r e s ;  
q u e  h a c e  e s q u in a  y v u e l v e  a  la c a l le  
l l a m a d a  h o y  d e  Boi l ívar , s in ,  n ú m e ro  
d e  g o b ie r n o  .e n  n in g u n a  d e  a m b a s  
v í a s ,  d is t r i to  jud ic ia l ,  y  m u n ic ip a l  de 
la  I n c l u s a ,  d e m a r c a c i ó n  del R e g i s t r o  
d e  la  P r o p ie d a d  del jM e d io d ía ; t e rc e ra  
secc ió n .  C o n s t a  de p la n t a  b a j a ,  p r in 
c ip a l  v s e g u n d a .  L i n d a  : por  su f r e n 
te  o f a c h a d a  p r in c ip a l ,  en l í n e a  de 
8 ,7 0  m e t r o s ,  con  la c a l le  d e  E m b a j a 
d o re s  ; por  la  i z q u ie rd a  e n t r a n d o ,  en 
l ín e a  d e  1 9  m etros, ,  y  por  el t e s te ro ,  
en  o tro  d e  1 1 , 5 0  .metros, con  fin ca  d e  
don V i c e n t e  A l e i x a n d r c  y R o m e r o ,  y  
p o r  la  d e r e c h a ,  en  l ín e a  de 16 ,2 0  m e 
t ro s ,  ‘ con  la  c a l le  de  B o l í v a r ,  h a l l á n 
d o s e  u n id a s  la s  d o s  l ín e a s  .dé f a c h a d a  
p o r  un  c h a f lá n  de c u a t r o  m e tr o s .  M i 
d e  u n a  s u p e r f ic ie  d e  2 1 0 ,6 6  m e t r o s  
c u a d r a d o s ,  e q u iv a l e n t e s  a 2 . 7 1 3 , 3 0  
p ie s ,  t a m b ié n  c u a d r a d o s .  D e  e s t a  e x 
te n s ió n  o c u p a  la  e d i f ica c ió n  2 .4 8 5  p ies ,  
y  e l  re a to  q u e d a  d e s t in a d o  p a r a  dds  
p a t io s .

L a  d e s c r i t a  finca, ' p o r  e f e c to s  d e  la  
g u e r r a ,  s e  h a l l a  d e s t ru id a . ,  P a r a  c u y a  
s u b a s t a ,  'q u e  se  c e le b r a r á  en la  Sá 'la  
A u d i e n c i a  d e  e s t e  J r tz g a d o ,  s ito  r n  la  , 
p a l le  d e l  G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  1 ,  I

 de es ta  ca p ita l ,  se h a  s e ñ a la d o  el d ía   
v e in t in u e v e  do m a \ u  p r ó x im o , . - a las : 

j once  de la m a ñ a n a ,  b a jo  la s  s ig u te n -  i 
¡ tes c o n d ic io n e s  : ( ' I

P r i m e r a . — S e r v i r á  de tipo - p a r a .é s t a  j 
•p r im e r a  s u b a s t a  la  c a n t i d a d  de  ein- I 
«cuerna y se is  m il  p e s e ta s ,  prec io  f i ja-  j 

j do en la  e s c r i t u r a  de  p r é s t a m o  b a se  ! 
! de ¡los a u to s ,  n o  a d m i t i é n d o s e  p o s tó -  ! 

r a s  q u e  n o  c u b r a n  las  d o s  te r c e r a s  p a r 
tes de e x p r e s a d o  tipo.

S e g u n d a . — P a r a  t o m a r  p a r te  en  la 
s u b a s t a  d eb e rá n  c o n s ig n a r  p r e v ia m e n 
te los ü c i ta d o re s  el d iez  por  c ie n to  de 
e x p r e s a d a  c a n t id a d ,  sin c u y o  r e q u i 
sito  no se rá n  a d m i  id os,  y la c o n s ig 
n ac ió n  del p rec io  se v e r i f i c a r á  a los.  
o ch o  d ía s  s ig u ie n t e s  al  de la  a p r o b a 
c ión del r e m a t e .

T e r c e r a . — L o s  a u t o s  y  los  t í tu lo s ,  
s u p l id o s  por  ce r t i f ic a c ió n  del R e g i s 
tro, se h a l l a r á n  d e  m a n if i e s t o  en  la 
S e c r e t a r í a  del q u e  r e f r e n d a ,  d e b ie n d o  
los ü c i ta d o re s  c o n f o r m a r s e  con e l lo s ,  
no t e n ie n d o  derech o ,  a  e x i g i r  n in g u 
nos o tros ,  *v q u e  la s  c a r g a s  o g r a v á 
m enes '  a n t e r io r e s  ^  los p r e fe r e n t e s ,  si 
los h u b ie re , ,  al c réd ito  del ac -o r ,  c o n 
t in u a r á n  s u b s i s t e n t e s  y sin  c a n c e l a r ,  
e n te n d ié n d o s e  q u e  el r e m a t a n t e  los 
acepta-/y  q u e d a  - s u b r o g a d o  en la  r e s 
p o n s a b i l id a d  de los m is m o s ,  s in  d e s 
t in a r s e  a  s u  e x t in c ió n  el p rec io  d e l  
rematé,-

Y  a s i m i s m o  por  la  in d ic a d a ,  p r o v i 
d e n c ia ,  dieta-da en  el d í a  .de h o y ,  se. 
ha a c o rd a d o  c i ta r ,  c o m o  se l leva  a 
'efecto por m e d io  del p re se n te ,  a  d o ñ a  

í F r a n c i s c a  F e r n á n d e z  V i l l a r á n ,  a d q u i -  
j r en te  ríe la finca hir>o‘ e c a d a ,  o a s u s  

h e re d e ro s  o c a u s a h a b i e n t e s , ' s i  h u b ie re  
fa l l e c id o ,  no sólo  p a r a  q u e  t e n g a  c o 
n o c im ie n to  de la  s u b a s t a ,  s in o  p a r a  
q u e  p u e d a  o b ten er  su s u s p e n s ió n ,  p re 
v io  el p a g o  d e  su d éb ito .  .

M a d r id ,  26 de abr il  d e  IQ 45.— E l  
J u e z  ( i le g ib le ) .— E l  S e c r e t a r i o  ( i le g i 
ble) .

. 1 .8 8 9 -A .  J .

B AR C E LO N A

E d ic to
' E n  v i r tu d  de lo d isp u e s to  por  el s e 
ñ or  J u e z  de P r i m e r a  ( In sta n c ia  del 
J u z g a d o  n ú m e r o  10 , e n  p r o v id e n c ia  
de  es ta  fe c h a ,  d i c ’ a d a  en  el ju i c io  d e 
c la r a t i v o  d e  m a y o r  c u a n t í a ,  p r o m o 
v ido  por  d o ñ a  M a r í a  V i v e s  G ib e r t  
c o n t r a  d o ñ a  C á n d i d a  C i e r v o  S i n c l a i r  
y  o t r a s ,  se e x p id e  el p re s e n te ,  p o r  e l  
q u e  se  a n u n c i a  la  v e n t a  en  p ú b l ica  
s u b a s t a  por  p r im e r a  vez,  t é r m in o  de 
v e in te  d ías ,  d e  los  s ig u ie n t e s  b ie n e s  :

L a s  dos t e r c e r a s  p a r te s  i n d iv i s a s  de  
u n a  porc ión  d e  te rre n o  e d i f i c a b le ,  s i
tu a d o  en  es^a c iu d a d ,  e n s a n c h e  d e  l a ; 
m is m a ,  d i s t r i to  de S a n  M a r t ín  d e  
P r o v e n s a l s ,  v s u s  c a l le s  d e  P u j a d a s ,  
P a d i l l a  y  L l u l l ,  de^ su p e r f ic ie ,  s e g ú n  el

R e g i s t r o  de la  P ro p ie d a d ,  1 . 7 7 4  me
tros  22 d e c ím t p r u s . 1 a n d a n t e  : al N o r 
ín-, . cun d a b a  c a l le  de P u j a d a s ;  ;» r 
el S u r ,  con terren o  v ia l  qu e  l o r m a o a  
p a r le  de  Ja ca l le  de L l u l l  ; por el E ' -  
te, con  D es id n - io  C a ñ á i s ,  d o ñ a  «María 
de la A s u n c ió n  S a g m t- r  v \  i l l a v e c c h ia  
y p a r te  con tai reno v i a l  de la  c i t a d a  
c a l le  d e  U lul l ,  y por  d  O e s t e ,  con  la 
r e fe r id a  c a l le  de e n s a n c h e  y e] c h a 
f lán f o r m a d o  por la  m is m a  y la d e  
P u j a d a s .

V a l o r a d a s  d ic h a s  d o s  te r c e r a s  [ ja r-  
fes  in d iv i s a s  r>n la c a n t i d a d  de t re s 
c i e n t a s  v e in t isé is  m il  q u i n i e n t a s  c in 
c u e n t a  p es etas .  4

L a  ce lebrac ió n  del r e m a t e  tend rá  lu 
g a r  en la S a i a  A u d ie n c ia  «de e s t e «Ju z 
g a d o ,  s ita  en el S a ló n  d e  V íc to r  P r a 
d e r a ,  P a la c io  de J u s t i c i a ,  el d ía  14  d e  
ju n io  p ró x im o ,  a Ja s  do ce  h o r a s ,  con  
la s  s ig u ie n te s  .. condiciones : .
• P r i m e r a . — N o  be a d m i t i r á  p o s t u r a  
que  no c u b r a '  la,s d o s  ' "c reerás  p a r te s  
del a v a l ú o .  >

S e g u n d a . — P a r a  to m ar ,  p a r t e  en la  
s u b a > ta  ios  ü c i ta d o re s  d eb e rán '  c o n 
s ig n a r  p r e v ia m e n t e ,  en  la M e s a  del  
J u z g a d o  o en el e s t a b le c im ie n to  d e s 
t in a d o  al e fe c to  u n a  c a n t id a d  ig u a l ,  
por lo m e n o s ,  al d iez por c ien to  e f e c 
t ivo  del v a l o r  de  los b ie n e s ,  sin  é u y o  
r e q u is i to  no s e rá n  a d m it id o s  ; d i c h a s  
c o n s ig n a c io n e s  se  d e v o l v e rá n  a  s u s  
re sp e c t iv o s  d u e ñ o s  a c to  c o n t i n u o . de l  
r e m a t e ,  e x c e p t o  'la c o r r e s p o n d ie n t e  al  
m e jo r  p o sto r  ̂  la  c u a l  se r e s e r v a r á  en  
d e p ó s ito  c o m o  g a r a n t í a  del c u m p l í -  * 

.m ie n t o  de su o b l ig a c ió n ,  y  en su c a 
so, com o' p a r te  del p rec io  de la v e n t a .
. T e r c e r a . — L o s  a u t o s  y la  c e r t i f i c a 
ción de c a r g a s  se h a l l a  d e  m a n if i e s t o  
en S e c r e t a r í a  paYa q u e  p u e d a n  s e r  
e x a m i n a d o s  por los q u e  d eseen  t o m a r  
p a r t e  en la  s u b a s t a ,  e n t e n d ié n d o s e  q u e  
el l ic i ta d o r  las  a c e p t a  y- q u e  la s  c a r 
g a s  a n t e r io r e s  v  la s  p r e fe r e n t e s ,  si l a s  
h u b ie re ,  al  c réd ito  del  a c to r  c o n t i n u a 
r á n  su b s i s te n te s ,  sin  d e s t in a r s e  a  su  
e x t in c ió n  el p rec io  del  r e m a t e ,  y  q u e  
la  s u b a s t a  se c e l e ’ **a s in  h a b e r  s id o  
s u p l id o s  los  t í tu lo s  d e  p r o p ie d a d  d e  
la  e x p r e s a d a  f in ca .  v

C u a r ' a . — L o s  g a s t o s  d e  s u b a s t a  y -  
p a g o  de d e re c h o s  a la  H a c i e n d a  v e n 
d rán  a  c a r g o  del r e m a t a n t e ^

B a r c e l o n a ,  23  d g  a b r i l  d é  19 4 5 .—  
E l  S e c r e t a r i o  ( i legib le).  t

1 .8 8 0 - O .

SAN F E L I U  DE L L O B R E G A T

E d ic to  

D o n  F e d e r i c o  E s t e v e  V o l a r t ,  del 
c o m e r c i o  y  v e c i n o  de C o r n e l i a  d e  ' 
L l o b r e g a g  h a  a c u d i d o  a n t e  e s t e  J u z 
g a d o  i n s t a n d o  el c o r r e s p o n d i e n t e  e x 
p e d ie n te ,  a  fin de q u e  sé le c o n c e d a  
a u t o r i z a c i ó n  p a r a  u s a r  en lo s u c e 
s i v o  él y  s u s  d e s c e n d ie n t e s  lo s  &£&<•
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11 idus «Esteve Volart» como si fue
ran uno solo, y que e» el mismo que 

, utiliza asi cum ercialm ente desde liare 
cuarenta añós y curi el qut^íueron re
gistradas algunas m arcas, y adem ás 
con el fin dé evitar que par tener gu 
difunta esposa el primer apellido de 
«Daniel» 1 la v en ' sus hijos los apelli
dos patroním icos de E steve  D aniel, 
con los que es costum bre, en los 
A silos y  C asas de C aridad, imponer 
a -los nacidos en dichos estableei- 
mia.Uos, y, por consiguiente, que pu
dieran sor considerados como lujos 
de -padres desconocidos.

Lo que se hace público para que 
puedan presentar su 'oposición ante 
ol presente ju zgad o  cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del tér
mino de tres m eses, a contar desde 
la publicación ‘ del presente» en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en los de esta provincia y de C e 
ro sa .

San Felíu  da L lo bregat, diecisiete 
de m arzo' de mil novecientos cua
renta y c in co .--E l Secretario , San 
tiago V iscarri.

1.8 32 -A. J .

A L C A N T A R A

Edicto
E n  este Juzgad o  de Prim era In s

tancia de A lcántara se siguen autos 
de jui'cio ordinario de m ayor cuan
tía promovido por el Procurador don 
A ngel A m arilla R odríguez, a nombre 
y. r».«presentación de don M arcial H i- 1 
güero»;. C otrijia  J ‘ don Cecilio G arcía 
M artín, contra doña M arcelina L a 
bor t y López y otros, sobre extinción 
del condoinfriio de la di «besa d ap ia , 
si la en cd termino n'ninicipal de B ro
zas, de este pqrlido judicial, en cu
yos autos ha j'o aído la siguiente

Providencia del ju ez  accidental, 
señor Hernández A costa.— A lcántara 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cu atro .— Por. presen
tado el anterior escrito, que so unirá 
a los autos de su razón, y como en 
e l-m ism o  se interesa se t i uve . por' 
acusada la rebeldía de los dem anda
dos, don Severiano Isidoro Laberty  
López, doña M edaria Cólmonero R e 
medio, herederos de don M anuel Flo- 

. res de ’L izaur, doña Asunciófí G onzá
lez N avarro, doña Am paro N avarro  
Eiviro-, don Salom é B erjano B orrega, 
don Claudio González Alvaroz, don 
Urbano Ortiz González, don E u g e
nio Ruiz M acías, don Juan  M ontes 
Iñigo, doña M anuela V illegas Cía- 
ver y don Ju an  Rem edios Jim énez, 
los ('nales fueron em plazados por me_ 
dio de edicto, y no habiendo com pa
recido, se les em plaza nuevam ente 
por térm ino de. seis días, haciéndose 
dicho em plazam iento por medio, de 
pdicto, que se fijarán  en el local de

este Juzgad o  y se insertarán en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y de esta provincia, previnién
doles en ellos que las copias sim ples 
da la  dem anda y documentos están a 
su disposición en la Secretaría  de 
este Juzgad o  y líbrese nuevam ente 
carta-orden al in ferior de V illa  dal 
R ey pará el em plazam iento del de7. 
mandado vecino del m ism o, don An
tonio Villarroel V illegas,- para, que 
com parezca en los autos dentro del 
término- antes citado, er^regándose 

L os despachos al actor para que cu i
de (Je su diligenciado.

Lo mandó y firmó S . S ., de que 
doy fe .— H ernández.—A nta mí. —
M. Péia% — Rubricado.-

Y  siendo desconocido el dom icilio 
de don Severiano Isidoro Lab erty  
López, doña M edaria Colm enero R e 
medio, herederos de don. M anuel 
F lores dé L izaur, doña Asunción. 
González , N avarro , d o n  U rbano 
O rtiz González, don Eugenio Ruiz 
M acías, don Ju a n  M ontes Iñ igo , do
ña M anuela V illegas. C laver y don 
Ju an  Rem edios Jim énez y doña Am 
paro N avarro  E l viro, se les hace el 
em plazam iento acordado on la  pro
videncia anterior, por medio del pre
sente edicto, que, con el visto  bueno 
del señor Ju ez , firmo en A lcán tara a 
cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro .— E l Secretario  
Ju d icia l, P. H>. (ileg ib le).— V isto  bue
no, el Juez da Prim era Instancia, J e 
rónim o Hernández.

1 .8 2 i-A . J .

C A P A R R O S O

Edicto

Don Eugenio Fernández A siaín , Juez 
D elegado para la  reconstitución
del R eg istrq  C iv il de la villa  de 
C ap arro so .-
H a g o 's a b e r : Q ue-en cum plim iento 

de- lo dispuesto en el artículo 7 del 
R eal Decreto de. 12 de enero de 1876,- 
se em plaza a todos» los obligados ¡}pi 
la Lov del R eg istro  C iv il a la  in s
cripción de los actos civiles, que al 
final se m encionan, p ara que en el 
plazo de ‘ sesenta d ías com parezcan 
en el Juzgad o  M unicipal da la' citada 
villa, para que puedan presentar las 
certificaciones acred itativas de>su e s 
tado. . ’

vL a s  inscripciones que han de-prac
t ic a r s e  son la s  de los nacidos du
rante el año 1882 y en,tre el $ de
enero de 1926 a 20 de ju lio  de 19 31.

L o s  fallecidos entre al 3 de enero 
de 1871 al 25 / le  diciem bre del mis-r 
ino. a ñ o ; entre el- i . °  de enero dal
año 1872 a diciem bre, de 1885 , y en
tre e } - i .°  de enaro de 1930 ’ a  20 de
ju lio  de 1938, - ^

Caparroso, 28 de abril de 1945.-— 
El* Juez D elegado, Euganio Fernán
dez.— El escribiente encargado', L u is  
Berm ejo .

¿62-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados q ue a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este per i ó
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se lee cita llama y em
plaza encargándose a todas las A u t o
ridades o Agentes de la Policía judicial 
c;al procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición dé d ic h o  Juez o Tribu
nal con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m ie n to  C ivil.

Juzgados Civiles

7.129
A V E L L A N  S A N C H E Z , F e lip e ; de 

treinta y dos años, casado con’ S a g ra 
rio G arcía, hijo de Paulino e Isabel, 
sillero, natural de Bunache de Alar- 
cón, vecino de Villarejo de Fuentes 
(Cuenca), en ignorado paradero ; com- - 
parecerá en término de diez días ante' 
el 'Juzgado de instrucción de Bdm qn- 
t£' (Cuenca), a  constituirse en prisión, 
decretada en causa núm. 10 de 1944, 
por tenencia de arm as de fuego.

2 -393 •
7.130

B O R JA  ' V A Z Q U E Z , A le jand ro ; 
gitano, de veintiocho años, soltero, 
jornalero,, hijo de Jesú s v de Felisa, 
natural, dé A lm adén, (Ciudad R eal), 
vecino de C uenca, con domicilio en la 
calle de Colm illo, 8, cuyo actual para- / 
dero ee ignora, si bian parece se en
cuentra en Valencia ; com parecerá an
te el Juzgado de Instrucción de C uen
ca, en el término dé di^z días, p ara 
responder de los cargos que. le resul
tan en el sum ado 80 de 1944, sobre 
lesiones, y constituirse en prisión.

2.420
7.137 •

A L V A R A D O  (a) ((Jerre^e», Pedro ; 
y otro desconocido del V alle de S a n - : 
ta A na, el primero al parecer vecino 
de Fuéhte del M aestre, cuyas dem ás 
circunstancias personales se ignoran ; 
procesados en ,el sum ario 46 bis de 
1942, por hurto de caballerías ; com 
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
B adajoz, con objeto de constituirse en 
prisión.

2-77
% t 1


